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1.1.1.1.6 Contenido de humedad del aire 
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1.1.2.2.1 Relación con el proyecto 
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Si bien la mayor parte de los cursos fluviales del partido de General Pueyrredón fueron entuba-

dos, el arroyo La Tapera sigue su curso natural y permanece totalmente descubierto, atrave-

sando distintos barrios de la ciudad de Mar del Plata, algunos de ellos considerados Reservas 

Forestales por la Ordenanza Municipal 13410/00 y normas complementarias, como son los ca-

sos de La Florida y Montemar-El Grosellar. Limita al oeste con la Cuenca del Arroyo Los Padres, 

al Sur con la Cuenca del Arroyo el Cardalito y al norte con la Cuenca del Arroyo Los Patos (Padilla 

y Azcue Vigil, 2023). 

La cuenca de este arroyo es una de las más extensas, con una superficie de aporte de aproxima-

damente 7.500 hectáreas, además de recibir los colectores urbanos Bradley, Errea, Leguizamón, 

Allió, Carballo y Marcos Sastre al atravesar la ciudad de Mar del Plata.  

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 33 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 34 de 94 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 35 de 94 

 

 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 36 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 37 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 38 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 39 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 40 de 94 

 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 41 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 42 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 43 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 44 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 45 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 46 de 94 

 

 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 47 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 48 de 94 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 49 de 94 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 50 de 94 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 51 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 52 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 53 de 94 

 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 54 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 55 de 94 

Polo II 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 56 de 94 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 57 de 94 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 58 de 94 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 59 de 94 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 60 de 94 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 61 de 94 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

 

 



  

 
Teléfono  Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457  25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

   
  Página 62 de 94 

Reserva Natural Laguna de los Padres 
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Descripción del emprendimiento 

La firma Polo 226 S.A., CUIT 30-71506511-4, cuenta en la actualidad con un polo logístico 

industrial emplazado en una superficie de 10,70 hectáreas, conforme al Plano de Mensura y 

División obrante en fojas 37. 

El predio se ubica sobre la Ruta Nacional 226, Km 8, identificado catastralmente como 

Circunscripción II, Parcela 398 cx, en la localidad de Mar del Plata, Partido de General 

Pueyrredón. 

El establecimiento cuenta con la Ordenanza Municipal N.º 18.285/19, Informe 

Hidrogeológico (2018), Certificado de Aptitud Ambiental (2018), Prefactibilidad Técnica en 

Aptitud Hidráulica, permisos para la Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo y Vuelco 

de Efluentes Líquidos (2017), así como un Reglamento Interno que regula aspectos 

ambientales, operativos y de convivencia entre los establecimientos instalados. 

Actualmente, la firma se encuentra en proceso de ampliación, ampliandose en un nuevo 

sector lindero al Polo actualmente operativo, que ocupará una superficie de 33,41 

hectáreas, de las cuales 27 hectáreas serán loteadas, proyectando la creación de 76 lotes. 

La totalidad del establecimiento ya cuenta con Ordenanza Municipal N° 26460, sancionada 

el 29/06/2024, y se encuentra gestionando su Prefactibilidad Técnica en Aptitud Hidráulica, 

permisos de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo y Vuelco de Efluentes Líquidos. 

Comparte el mismo Reglamento Interno del Polo ya operativo, el cual regula aspectos 

operativos, ambientales y de convivencia interna entre establecimiento. 

El proyecto, tanto en su etapa existente como en la de ampliación, está orientado a la 

instalación de empresas industriales, logísticas y de servicios, incluyendo aquellas 

dedicadas a la transformación de materias primas, manipulación de productos industriales, 

almacenamiento, transporte de insumos, productos intermedios y finales, así como a 

servicios complementarios. 

La principal diferencia respecto a la fase actualmente operativa radica en que los lotes del 

sector proyectado serán comercializados a futuros propietarios, quienes podrán construir 

sus instalaciones conforme a criterios previamente establecidos. Estas especificaciones 

están definidas en documentos oficiales que establecen los lineamientos técnicos, 
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constructivos y ambientales, con el objetivo de asegurar la seguridad operativa, la eficiencia 

funcional y el cumplimiento de la normativa vigente en materia ambiental, urbanística e 

industrial.

 

Figura N°1: Imagen satelital “Ubicación Zonal Polo 226”. Fuente: Google Earth 

 

Figura N°2: Imagen satelital “Ubicación POLO 226”. Fuente: Google Earth 
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Figura N°3: Imagen satelital, “Ubicación Local Polo 226”Fuente: Google Earth 

El proyecto contempla la convivencia simultánea de diversas etapas operativas: 

1.​ Fase de operación: Comprende la actividad de empresas que alquilan espacios 

dentro de galpones existentes, dedicadas a la transformación y/o procesamiento de 

materias primas o productos industriales, así como aquellas vinculadas al depósito y 

transporte de insumos, productos intermedios y finales. 

2.​ Fase de obra y operación: Corresponde a la construcción de obras de 

infraestructura de servicios previstas en el nuevo desarrollo, en paralelo con la 

operación continua de las empresas ya instaladas en el sector actualmente 

operativo, incluyendo las tareas de mantenimiento de los espacios comunes. 

3.​ Fase de operación – Ampliación: Implica el desarrollo de edificaciones dentro de los 

nuevos lotes particulares, la actual operación de las empresas instaladas y posterior 

operación de las empresas que se radiquen en estos espacios. Además del 

mantenimiento integral de los espacios comunes del predio ampliado 

La administración, responsable del complejo logístico-industrial, cuenta con un Reglamento 

de Administración y Funcionamiento donde se establecen las bases para la organización y 

el funcionamiento del POLO 226, incluyendo la administración, la distribución proporcional 

de los gastos comunes, las condiciones, derechos y obligaciones referentes a bienes y 
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servicios de uso común y las condiciones específicas de funcionamiento del conjunto 

logístico-industrial y comercial.  

La principal diferencia entre el Predio 1 (actualmente operativo) y el Predio 2 (involucrado 

en el proyecto) radica en la modalidad de desarrollo: 

●​ Predio 1: el Polo se encarga de desarrollar la construcción de naves industriales, las 

cuales luego pueden ser vendidas o alquiladas. 

●​ Predio 2: se encuentra destinado a lotes, pudiendo cada lote ser vendido, alquilado 

o desarrollado directamente por el Polo. 

 

2.1. PARCELAMIENTO Y DENSIDAD INDUSTRIAL. 

El predio actual se ubica en un predio de 10.7 ha en la parcela 398 cx. 

El terreno que abarca la ampliación se encuentra compuesto por 5 parcelas con las 

siguientes designaciones catastrales: 

-​ Circunscripción II; Parcela 398 cr (50007m2) 

-​ Circunscripción II, Parcela 398 cn (50003m2) 

-​ Circunscripción II, Parcela 398 cm (132436m2) 

-​ Circunscripción II, Parcela 398 cg (50010m2 ) 

-​ Circunscripción II, Parcela 398 cf (50010m2) 

En la Ordenanza N° 26.460 sancionada el 26/09/2024 se modifícase los artículos 1° y 2° de 

la Ordenanza N° 23.947, que quedarán modifica el Código de Ordenamiento Territorial 

(COT), el cual quedará redactado como zona de servicios industriales y logistica Polo 226 

(ZOSIL).Corresponde a los predios cuya denominación catastral es: CIRCUNSCRIPCIÓN II - 

PARCELAS 398 cx, 398 cf, 398 cg, 398 cm, 398 cn y 398cr. 
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Figura N°4: Imagen gráfica “Distribución Parcelaria”Fuente: Google Earth 

El predio cuenta con una ubicación estratégica, su acceso directo a la Ruta Nacional 226 y 

la disponibilidad de conexiones viales pavimentadas con la Ruta Provincial 2 y 88. Estas 

características ofrecen ventajas significativas para la gestión ambiental y la eficiencia en la 

logística de transporte. 

En relación a la ocupación del suelo, las superficies cubiertas y descubiertas deberán dar 

cumplimiento a las siguientes disposiciones reglamentarias: 

-​ Factor de Ocupación del Suelo máximo (F.O.S.): 0,60 

-​ Factor de Ocupación Total máximo (F.O.T.): 1,00 

-​ Altura máxima de la edificación (H): 15 metros, Cuando se utilicen sistemas de 

almacenamiento vertical, almacenes de estanterías elevadas o similares, 

implementado para ello innovaciones tecnológicas, no se tendrá restricciones de 

altura. 

Se establece un retiro mínimo de cinco (5) metros para las edificaciones respecto al límite 

sureste del predio, lindante con la parcela identificada catastralmente como Circunscripción 

II;  Parcela 398 ct. En cuanto al resto de las edificaciones, deberán respetar un retiro mínimo 
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perimetral de quince (15) metros tanto respecto de los límites de la unidad parcelaria como 

de la línea municipal. Las superficies correspondientes a estos retiros deberán destinarse al 

parquizado y forestación. 

No resultan de aplicación las disposiciones relativas a la franja perimetral edificable ni al 

centro libre de manzana, establecidas en el artículo 3.2.6 del Código de Ordenamiento 

Territorial (COT). Asimismo, no se podrá incrementar el F.O.T. mediante la aplicación de los 

estímulos previstos en el artículo 3.2.2.7 del mismo código. Se permitirá que parte de la 

superficie edificada se ubique por debajo de la cota de nivel de la parcela. 

Las edificaciones pertenecientes a las unidades privativas correspondientes a la Etapa 2 

deberán respetar un retiro mínimo de tres con cincuenta (3,50 m) metros con respecto al 

deslinde lateral con otras unidades privativas cuando estas tengan un ancho de hasta 

treinta (30) metros, como así también retiro de frente mínimo de diez (10) metros y retiro de 

fondo mínimo de cinco (5) metros. 

Las superficies libres de ocupación edilicia deberán destinarse a la red vial de circulación 

vehicular y peatonal, a estacionamientos tanto cubiertos como descubiertos, a 

infraestructura de servicios urbanos, y a equipamientos comunes y/o recreativos. Estas 

disposiciones se encuentran detalladas en los planos obrantes en fojas 316 del expediente 

15373/6/16, cuerpo 2, del Departamento Ejecutivo, y en la nota de orden 10 del 

expediente EX-2024-00213805-MUNIMDP-DOT#SOPU. 

En cuanto al régimen de propiedad, deberá adoptarse el régimen de propiedad horizontal 

especial conforme a lo establecido por el Código Civil y Comercial de la Nación (Ley 

26.994) respecto a los conjuntos inmobiliarios, debiendo cumplirse además con la 

reglamentación dictada por el organismo provincial competente. 

En la implementación de dicho régimen deberán cumplimentarse los siguientes requisitos 

dimensionales: 

a) Las naves industriales podrán subdividirse en unidades funcionales, cuya superficie 

mínima será de 200 m2 y el frente mínimo dispondrá de una longitud de 10 m. 
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b) Las edificaciones destinadas a bauleras podrán dividirse en unidades complementarias, a 

las cuales se les asigna una superficie mínima de 20 m2 y una longitud mínima de frente 

equivalente a 4 m. 

c) Los bienes destinados a unidades funcionales privativas correspondientes a la Etapa 2, 

deberán observar la siguiente unidad mínima: frente mínimo de treinta (30) metros y 

superficie mínima de mil doscientos metros cuadrados (1.200 m2). 

 

2.2. SECTORIZACIÓN DE LA SUPERFICIE, TIPIFICACIÓN DE INDUSTRIAS A 

ASENTARSE EN CADA SECTOR DE ACUERDO CON SUS GRADOS DE MOLESTIA, 

PELIGROSIDAD Y NECESIDADES. 

El Carácter de la Zona de la totalidad del predio (actual y ampliación) está destinada a la 

radicación de empresas dedicadas a transformar y/o accionar materias primas o productos 

industriales, así como aquellas relacionadas con depósito y transporte de insumos, 

productos intermedios y finales, incluyendo servicios complementarios a las actividades 

localizadas en dicha zona. Todas las parcelas mencionadas anteriormente cuentan con 

ordenanza municipal cuyo Código de Ordenamiento Territorial quedará redactado con el 

siguiente texto:“6.4.3.2 ZONA DE SERVICIOS INDUSTRIALES Y LOGÍSTICA POLO 226 

(ZOSIL)” según Ordenanza Municipal N° 26460. 

Para la instalación de empresas en el POLO 226 se establecen las siguientes regulaciones 

adicionales: 

-​ Sólo podrán instalarse establecimientos industriales definidos como de 1° y 

2° Categoría de acuerdo a la Ley Provincial 11.459. 

-​ Se prohíbe la radicación de actividades residenciales y/o de urbanizaciones 

cerradas o abiertas. 

-​ Se prohibirá la radicación de actividades industriales y comerciales 

mayoristas con depósito que generan efluentes líquidos en procesos productivos o en 

mantenimiento de insumos o productos elaborados, excepto las actividades auxiliares 

generadoras de efluentes aptos para ser vertidos en la red cloacal o de desagüe. Así 
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mismo, se prohiben aquellas industrias o depósitos que incorporen sustancias 

explosivas, patogénicas o generadoras de contaminación ambiental (producción  de 

agroquímicos, sustancias químicas especiales y elaboración de drogas medicinales, entre 

otras). 

-​ Se admitirán actividades de servicio destinadas a guarda y mantenimiento de 

vehículos para carga y transporte de productos vinculados con ciertas actividades, así 

como prestaciones dedicadas a Salud, Educación, Gastronomía, Comercios minoristas 

destinados al consumo diario de productos. 

-​ Se prohibirá la radicación de actividades comerciales minoristas destinadas a 

consumo masivo de mercancías, por parte de la población rural o urbana de radicación 

inmediata o mediata al conjunto logístico considerado.  

-​ El Departamento Ejecutivo Municipal poseerá la facultad de autorizar la 

radicación de actividades industriales, comerciales mayoristas con depósito, de servicios 

y comerciales minoristas sin depósito previo análisis, evaluación y recomendación del 

organismo de aplicación pertinente, considerando lo especificado de los detalles 

anteriores, así corno su impacto ambiental y su adecuación al soporte infraestructural 

existente.  

Las superficies libres de ocupación edilicia estarán destinadas a infraestructura vial, 

estacionamiento vehicular, servicios urbanos, equipamientos comunes y recreativos según 

proyecto. 

La gestión inmobiliaria de lotes estará a cargo de Polo 226, que establecerá estándares y 

condiciones para la construcción privada en dichos terrenos, detalladas en el Reglamento 

correspondiente. 

 

2.3. SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y/O TRATAMIENTO 

DE RESIDUOS SOLIDOS Y SEMISOLIDOS. 

Los residuos generados en el Polo 226 serán gestionados bajo el Plan de Gestión Integral 

de Residuos Sólidos (PGIRS), que abarcara desde la separación en origen, almacenamiento 
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transitorio, recolección y tratamiento hasta la disposición final, con la finalidad de seguir los 

lineamientos de una Economía circular.  

➔​ Clasificación de los residuos. 

Los residuos que se estiman generar en el predio tanto en espacios comunes como en las 

empresas que forman parte, se clasificaron según el siguiente criterio: 

 

I.​ RESIDUOS NO ESPECIALES 

●​ Residuos Asimilables a Domiciliarios: Elementos, objetos desechados originados en 

tareas administrativas, comedores, vestuarios etc., comprendiendo aquéllos cuyo 

origen sea doméstico, comercial, institucional, asistencial e industrial no especial 

asimilable a los residuos domiciliarios. 

-   Basura: Residuos asimilables a domiciliarios,  cuyas características físicas, químicas 

o biológicas, impiden la recuperación y valorización de sus componentes, razón por 

la cual deben destinarse a disposición final, tales como plásticos sucios, carnes 

sucios etc. 

-   Residuos Secos Valorizables: Residuos asimilables a domiciliarios, susceptibles de 

aprovechamiento bajo la modalidad de reutilización, reciclado o valorización, tales 

como plástico, cartón, latas metálicas ,entre otros. 

 

●​ Residuos de Obra: Aquellos materiales, productos o subproductos generados 

durante las actividades de demolición, excavación, construcción y/o reparación de 

las obras civiles o de otras actividades conexas, tanto en espacios generales como 

privados, no deberán estar contaminados con sustancias peligrosas. 

-   Basura:  Residuos, originados en tareas de obra,  cuyas características físicas, 

químicas o biológicas, impiden la recuperación y valorización de sus componentes, 

razón por la cual deben destinarse a disposición final, tales como plásticos con 

trazas de hormigón, cartones con trazas de sustancias no especiales. 
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-   Residuos Secos Valorizables: Residuos provenientes de tareas de obra, 

susceptibles de aprovechamiento bajo la modalidad de reutilización, reciclado o 

valorización, tales como recortes de estructura, residuos del embalaje de 

insumos,entre otros los cuales no deberán estar contaminados con sustancias 

peligrosas. 

 

●​ Residuos Industriales: 

-   Basura: Residuos originado en la operación de las distintas empresas instaladas,  

cuyas características físicas, químicas o biológicas, impiden la recuperación y 

valorización de sus componentes, razón por la cual deben destinarse a disposición 

final. 

-   Residuos Secos Valorizables: Residuos originados en la operación de las distintas 

empresas instaladas susceptibles de aprovechamiento bajo la modalidad de 

reutilización, reciclado o valorización provenientes de la operación de las distintas 

empresas instaladas. 

 

●​ Residuos de Poda: Residuos vegetales como pasto, hojas, flores, frutos, ramas y 

troncos que se generan como resultado del cultivo, poda y mantenimiento de 

jardines, parques, espacios públicos, así como de la conservación de paisajes. 

Pueden ser herbáceos, arbustivos o leñosos según su grado de lignificación. Se 

caracterizan por ser una fracción no uniforme, ni en tipología ni en composición, 

debido a su naturaleza, estacionalidad y origen heterogéneo. 

 

II.​ RESIDUOS ESPECIALES 

Los residuos sujetos a regulación según la Ley Provincial 11.720 son aquellos considerados 

como "residuos especiales". Según la definición proporcionada por esta ley, se entiende como 

residuos especiales a “Los que pertenezcan a cualquiera de las categorías enumeradas en el 

Anexo I, a menos que no tenga ninguna de las características descriptas en el Anexo 2; y todo 
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aquel residuo que posea sustancias o materias que figuren en el Anexo 1 en cantidades, 

concentraciones a determinar por la Autoridad de Aplicación, o de naturaleza tal que directa o 

indirectamente representan un riesgo para la salud o el medio ambiente en general.” 

 

III.​ RESIDUOS ESPECIALES DE GENERACIÓN UNIVERSAL (REGU)  

Residuos de los aparatos que para funcionar requieren de corriente eléctrica o campos 

electromagnéticos, y de aparatos necesarios para generar, transmitir y medir tales 

corrientes y campos pertenecientes que están destinados a utilizarse con una tensión 

nominal no superior a mil (1.000vw) voltios en corriente alterna y mil quinientos (1.500vw) 

voltios en corriente continua, conforme Ley 14.321. 

 

➔​ Gestión de los residuos 

Cada empresa contratista o industria que desarrolle actividades dentro del establecimiento 

será responsable de la gestión de sus propios residuos. Deberá garantizar la trazabilidad de 

los mismos y presentar la documentación correspondiente que acredite dicha gestión, en 

cumplimiento con la normativa legal vigente. 

El Polo 226 asume responsabilidad solidaria respecto de la gestión de residuos en el 

predio. En tal sentido, podrá requerir a las empresas la presentación de documentación 

que respalden la gestión, así como también proponer mejoras para optimizar los 

procedimientos implementados. 

Asimismo, el Polo 226 es responsable de la gestión de los residuos generados por tareas 

de mantenimiento, obras de infraestructura y actividades en espacios comunes, asegurando 

en todos los casos el cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 

Actualmente, el Polo 226 se encuentra desarrollando una “Isla de Residuos Valorizables”, 

un espacio destinado a que las empresas radicadas en el predio depositen sus residuos 

secos valorizables. Estos serán posteriormente gestionados por el Polo 226 con destino 

sostenible. 
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Las empresas que deseen adherirse a este servicio deberán llevar un registro interno de las 

cantidades dispuestas en dicho punto y firmar un acuerdo de cooperación con el Polo 226 

que establezca el compromiso de la empresa y los términos/condiciones de la gestión 

compartida. 

 

2.4. SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y/O TRATAMIENTO DE 

EFLUENTES LÍQUIDOS. APTITUD DE ÉL/LOS CUERPOS RECEPTORES. 

El reglamento y las condiciones para la instalación de empresas en el Polo 226 establece 

como requisito fundamental que las empresas ubicadas en el predio no podrán generar 

efluentes líquidos industriales. En consecuencia, a lo mencionado anteriormente, el recurso 

hídrico sólo podrá destinarse a usos sanitarios, limpieza general de instalaciones, y riego de 

áreas verdes, como parques y zonas forestales perimetrales. 

Dado que se estima que los efluentes líquidos, presenten características similares, es 

factible la posibilidad de integrarlos en un único Plan de Gestión Integral.  

De acuerdo con las disposiciones de la Autoridad del Agua (ADA), cualquier incremento en 

los caudales de explotación y vertido requiere la presentación de un nuevo proceso de 

solicitud de permisos. 

Por ello, se ha iniciado una prefactibilidad hídrica integrada, con el objetivo de obtener los 

siguientes permisos: 

-​ Permiso de Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo, para abastecimiento de 

agua potable.  

-​ Permiso de Vuelco de Efluentes Líquidos Cloacales, garantizando la correcta 

disposición de los vertidos. 

-​ Certificación de Aptitud Hidráulica de Obra, para verificar la viabilidad técnica del 

proyecto. 

Estado de tramitación: 

Fecha de aprobación del certificado: mayo 2025. 
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Expediente: CE-2025-16952539-GDEBA-DPGHADA. 

Referencia: Caso 125124. 

Trámite: 30715065114-45-632000-19. 

 

➔​ Clasificación de los efluentes líquidos 

Los efluentes que se estima generar en el Polo 226, tanto en espacios comunes como en 

las empresas que forman parte, se clasifican según el siguiente criterio: 

●​ EFLUENTES CLOACALES: Son aquellos líquidos residuales generados por 

actividades domésticas, sanitarias y de higiene personal, provenientes de baños, 

vestuarios, cocinas y otras instalaciones similares. Contienen materia orgánica, 

microorganismos y nutriente 

-​ Etapa de OBRA: Efluentes provenientes de las actividades sanitarias, tales como 

baños, vestuarios entre otros, y comedores de la etapa de obra.  

-​ Etapa de operación: Efluentes de baños, vestuarios, comedor y servicios propios 

de la operación de las empresas. 

●​ EFLUENTES PLUVIALES: Son aquellos efluentes generados por escorrentía 

superficial a partir de precipitaciones (lluvia, nieve o granizo).  

 

➔​ Gestión de acuerdo a su clasificación 

●​ EFLUENTES CLOACALES 

-​ Etapa de obra: 

Se dispondrá de baños químicos, vestuarios y comedor que canalicen y colecten los efluentes 

hacia un cámara estanca que evite derrames al terreno u otras contingencias. 

Se contratará un servicio habilitado de limpieza periódica, recolección, retiro y transporte de 

residuos líquidos para su tratamiento, conforme reglamentación vigente, por empresa 

habilitada para brindar dicho servicio. La totalidad deberán contar con los documentos 
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correspondientes que acrediten la trazabilidad de los efluentes líquidos, así asegurando su 

correcta gestión. 

-​ Etapa de operación: 

Como ya se ha mencionado, en el predio no se podrá hacer uso de agua para fines 

industriales. La firma solo gestionará los efluentes cloacales, con el objetivo de obtener un 

efluente tratado de calidad para su aptitud de vuelco.  

La firma actualmente cuenta con permiso de vuelco para la etapa desarrollada (Expte. 

2436-45-B20-5), utilizando un sistema de biodigestores y lecho filtrante, junto a un sistema 

de depuración consta de 3 etapas: un tratamiento primario en cámara cuyos parámetros 

son monitoreados anualmente,séptica, un tratamiento secundario en biofiltros escalonados 

Biota® y un tratamiento terciario en laguna de estabilización con evaporación.  

En el proyecto, los biodigestores actualmente operativos se conectarán al humedal a 

excepción del biodigestor correspondiente a nave 1. Los lotes ubicados en el predio a 

incorporarse (parcela cr,cm,cn,cg,cf) contarán con un punto de toma de muestra en cada 

lote que luego se conducirá a  un tratamiento primario y uno secundario, para luego 

unificar el vertido en un tratamiento terciario común, donde se localizará la sala de bombeo 

de lodos.se verifica. En instancia de prefactibilidad se declara un caudal de vuelco de 50 

m3/día (cincuenta metros cúbicos diarios), de efluentes líquidos cloacales, los cuales serán 

dispuestos en suelo. 

Para optimizar la remoción de sólidos suspendidos se propone que cada tratamiento 

primario sea en una cámara séptica de tres cuerpos. 

El agua de salida de la cámara séptica se trasladará por gravedad hasta el tratamiento 

secundario que estará compuesto por un sistema de biofiltros Biota® de dos etapas. 

Los biofiltros serán transitables y podrán ser plantados con distintas especies de plantas 

que, además de contribuir al tratamiento del agua residual, aportarán valor estético al 

sistema. El flujo de agua en los biofiltros es subsuperficial, con lo cual se evitarán la 

generación de olores y el contacto accidental con el agua residual. En la salida de la etapa 

1 de los biofiltros cuenta con un tanque de 1 m3 equipado con una bomba automática que 

dosifica el vertido en la etapa 2 para optimizar la remoción de nutrientes. El efluente del 
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sistema de biofiltros es colectado en una arqueta de salida y dirigido por gravedad hacia el 

tratamiento terciario.  

Para el tratamiento terciario se cuenta con una laguna de estabilización en forma de canal 

ubicada sobre el perímetro del terreno. Ésta podrá funcionar como fuente de agua de riego 

y asegurará el cumplimiento de los valores especificados por la Resolución N° 336/2003 de 

la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires para el vuelco en cursos de agua 

superficiales en el punto de vuelco.  

 

Para la fase de ampliación, se implementará un sistema optimizado de gestión de vuelco, 

desarrollado por el laboratorio INTEMA (UNMdP - Conicet). Este sistema incluirá una red 

colectora, piletones de tratamiento biológico primario y secundario, y una colecta final en 

un humedal, garantizando que la calidad del agua tratada sea apta para su reúso en riego. 

Cabe destacar que, durante la planificación de la primera etapa ya ejecutada, los caudales 

de explotación y vuelco fueron sobredimensionados. A lo largo de los años de uso, nunca 

se alcanzaron los caudales diarios proyectados, debido a la naturaleza del emprendimiento. 

Dado que las instalaciones son utilizadas mayormente como depósito por las empresas, la 

presencia de personal que requiera el uso de sanitarios es mínima. 

Se realizarán los controles de funcionamiento del sistema especificados en el Plan de 

Monitoreo Ambiental. En lo correspondiente al proyecto, cada lote contará con una cámara de 

muestreo previo al ingreso al sistema principal de recolección de efluente cloacal, además  de 

una cámara de muestreo general previo al vuelco. 

●​ EFLUENTES PLUVIALES 

A partir del relevamiento realizado sobre la etapa actualmente operativa, se identificaron las 

características principales del sistema de escurrimiento pluvial. En el sector ya desarrollado, los 

escurrimientos se conducen hacia el préstamo de ruta y, posteriormente, desembocan en el 

arroyo La Tapera. Las obras ejecutadas comprenden conducciones cerradas mediante caños 

premoldeados, sistemas a cielo abierto y cruces de calles resueltos mediante alcantarillas y 

badenes. 
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Figura N°5. “Obras de saneamiento hidráulico ejecutadas.” Fuente Estudio hidrológico e 

hidráulico, Polo 226. 

 

El proyecto del predio a construir se prevé el desarrollo de múltiples lotes de 2.000 a 4.500 m2 

de extensión para el desarrollo de un centro logístico, con la construcción de calles de 

pavimento de hormigón, rotondas y la conservación del casco histórico de la estancia. Allí se 

prevé la implementación de veredas vegetadas con zanjas trapezoidales por donde escurren 

los excedentes pluviales. Al igual que en el sector existente, se aprovechan las pendientes 

naturales del terreno para conducir el escurrimiento superficial por las futuras calles en 

dirección al préstamo de la RN 226. 

Para el proyecto a ejecutar, las obras de conducción hidráulica fueron diseñadas respetando la 

división natural del terreno. Se establecieron dos sectores principales de escurrimiento: uno 

dirigido hacia la alcantarilla que cruza la RN 226 y otro hacia la cuneta existente en el préstamo 

de la ruta.  
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Figura N°6: “Obras de saneamiento hidráulico Proyectadas.” Fuente Estudio hidrológico e 

hidráulico, Polo 226. 

Además, se identificó un sector dentro de las parcelas que presenta una depresión natural, 

funcionando como un área de acumulación de escurrimientos. Se prevé que este bajo absorba 

los aportes provenientes de la estancia existente. Las calles internas del proyecto serán 

ejecutadas en pavimento de hormigón, con cordón cuneta de hormigón, garantizando una 

adecuada conducción de los escurrimientos hacia las obras hidráulicas internas.  

Las parcelas analizadas se ubican en la cuenca superior del arroyo La Tapera, en las 

inmediaciones de la urbanización Santa Paula. El informe hidrogeológico se realizó 

diferenciando la situación actual con las obras ya ejecutadas y el escenario con las 

intervenciones proyectadas.  

En la etapa operativa del proyecto, la firma fomentarán la utilización de agua de lluvia que 

mediante normas de construcción que impulsen la utilización de sistemas de canalización en 

los techos de las edificaciones a un tanque estanco con el fin de ser reutilizada en diferentes 

actividades como por ejemplo; uso sanitario permitido, riego etc.  
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La fracción restante, generada por el desbordamiento del tanque o por la escorrentía no 

canalizada hacia el tanque estanco, será gestionada mediante un sistema de drenaje, que 

puede incluir la implementación de acequias o permitir su absorción natural en el terreno 

circundante y posterior llegada al arroyo La Tapera. 

Además, se implementarán directrices para la gestión de las aguas pluviales en el predio, 

que incluirán la instalación de sistemas reguladores y/o retardadores de desagües pluviales. 

El objetivo es integrar estos sistemas en cada lote de las nuevas construcciones para 

retrasar el flujo de agua durante los picos de lluvia, lo que permitirá mitigar o reducir los 

caudales máximos de descarga hacia el préstamo de ruta y el arroyo La Tapera. 

Los zanjeos se ubican en el perímetro de las calles principales y dirigirán el efluente hacia el 

sector correspondiente, donde se utilizará un sistema de zanjas para conducirlo hacia el arroyo 

La Tapera, que se encuentra entubado en esa área. 

Por otro lado, los efluentes pluviales que se generen en etapa de obra, deberán contar con 

una gestión independiente a otros tipos de efluentes. Esto se da mediante un sistema de 

drenaje, la implementación de cordones cuneta, zanjas, o permitiendo su absorción natural en 

el terreno circundante.  

Es fundamental destacar que, en casos en los que el agua de lluvia entre en contacto con 

sustancias químicas, haya derrames u otra contingencia de este tipo, se procede a su 

contención y posterior gestión como un residuo especial. 

 

2.5. DESCRIPCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS A 

PROVEER: REDES DE EVACUACIÓN DE EFLUENTES LÍQUIDOS 

INDUSTRIALES Y CLOACALES, REDES DE PROVISIÓN DE AGUA DE USO 

INDUSTRIAL Y POTABLE, ENERGÍA ELÉCTRICA, PROVISIÓN DE GAS, VÍAS 

DE TRÁNSITO INTERNAS, SISTEMAS DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE 

SINIESTROS, OTROS. 

El POLO 226 provee a las firmas instaladas en el predio los siguientes servicios básicos: 
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-​  Red conductora de aguas pluviales. 

-​ Sistema colector y de tratamiento de efluentes cloacales. 

-​ Suministro de agua. 

-​ Suministro de energía eléctrica aprobado por la Cooperativa Limitada de Consumo 

Popular de Electricidad y Servicios Anexos; Colonia Laguna de los Padres. 

-​ Red vial pavimentada, cuyo acceso y vinculación con la Ruta Nacional 226 estará 

aprobado por el Órgano de Control - Vialidad Nacional. 

A continuación, se describen los servicios básicos de infraestructura que proveerá en Polo 

226 (Figura 7): 
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2.5.1 REDES DE EVACUACIÓN DE EFLUENTES LÍQUIDOS 

2.5.1.1 Redes de evacuación de efluentes líquidos industriales  

Dentro del POLO 226 no se podrán instalar empresas que generen efluentes líquidos 

industriales, según lo mencionado anteriormente. 

 

2.5.1.2 Redes de evacuación de efluentes cloacales 

El sistema colector de efluentes cloacales incluirá la conducción, tratamiento y destino final 

de los mismos, evitando así posibles impactos.  

Se proyecta que los efluentes serán conducidos mediante un sistema de cañería de cloruro 

de polivinilo (PVC) de 200 mm de forma subterránea ubicado 1,2 m a 1,4 m de 

profundidad, las cotas de enterrado varían según las pendientes del terreno natural hacia el 

sistema de tratamiento. 

Se adjunta plano en anexos 

El sistema de tratamiento, como se describió anteriormente, se estima llevar a cabo 

inicialmente en cámaras sépticas de tres cuerpos, totalizando una capacidad de 15 

m3/cámara. Cada cámara será seguida por un sistema de biofiltros Biota de dos etapas, 

con una superficie de cada sistema de tratamiento de 80 m2. 

La última etapa del tratamiento se llevará a cabo en lagunas de estabilización con 

evaporación, asegurando la calidad final del efluente tratada. Se proyecta que contará  con 

cuatro (4) lagunas de estabilización, cada sistema de tratamiento secundario alimentará dos 

(2) lagunas de estabilización. 

2.5.1.3 Redes de evacuación de efluentes pluviales 

Para la resolución del saneamiento hidráulico actual del predio, se plantea un sistema de 

obras estructurales (calles pavimentadas, cunetas, alcantarillas y sumideros) que conducirán 

los excedentes pluviales hacia el sector de frente del predio, para ser volcados finalmente 

al préstamo de ruta. Las parcelas en que se localizará el proyecto se encuentran en la parte 
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superior de la cuenca del arroyo La Tapera. Por las características altimétricas del terreno y 

la distancia al curso, las parcelas no se verán afectadas por las crecidas del arroyo. 

Los escurrimientos superficiales del sector actualmente operativo son conducidos a través 

de cunetas de hormigón y cunetas vegetadas 

 

Además, existe un conducto de hormigón de 800 mm de diámetro que se ubica en la calle 

paralela a la RN 226 que atraviesa longitudinalmente el predio, recolectando y 

transportando los escurrimientos generados en dicho sector. 

 

 
Teléfono Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457 25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

                  
 CAPÍTULO  2 Página 23 de 34 

 



 
En cuanto al sector a proyectar, se identificaron dos áreas bien definidas por la topografía, 

que determinan la dirección de los escurrimientos superficiales hacia la cuneta de préstamo 

de la ruta (Figura 9). Los escurrimientos del sector noroeste se dirigen hacia la alcantarilla 

que cruza la RN 226 mientras que los del sector sureste fluyen hacia el préstamo de ruta y, 

posteriormente, al arroyo La Tapera (Figura 8) 

 

Figura N°8: Alcantarillas RN226. 

 

 

Figura N°9: Cuenta préstamo de la ruta 

Adicionalmente, en el sector sureste se encuentra una alcantarilla lateral ubicada sobre el 

préstamo de la ruta, de sección circular de hormigón, con un diámetro de 1,20 m (Figura 

10). 
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Figura N°10: Alcantarilla lateral sobre préstamo de ruta 

 

Cuencas Internas – Obras Proyectadas 

En relación con la definición de las cuencas internas para el proyecto a ejecutar, las obras 

de conducción hidráulica fueron diseñadas respetando la división natural del terreno. Se 

establecieron dos sectores principales de escurrimiento: uno dirigido hacia la alcantarilla 

que cruza la RN 226 y otro hacia la cuneta existente en el préstamo de la ruta. 

Además, se identificó un sector dentro de las parcelas que presenta una depresión natural, 

funcionando como un área de acumulación de escurrimientos. Se prevé que este bajo 

absorba los aportes provenientes de la estancia existente. 

Las calles internas del proyecto serán ejecutadas en pavimento de hormigón, con cordón 

cuneta de hormigón, garantizando una adecuada conducción de los escurrimientos hacia 

las obras hidráulicas internas. 

 

Con respecto al manejo de los excedentes pluviales internos se ejecutaron las siguientes 

obras: 
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Cunetas: Las mismas se ubican en unos de los laterales de cada una de las calles que se 

encuentran perpendiculares a la RN 226, se estima la ejecución de un total de 2600 ml de 

cunetas con las siguientes características: 

Cuneta Tipo 1: Canal de sección trapezoidal – Sin revestimiento – Pendientes de talud m = 

2 –Altura H = 1,00 m – Ancho base Bs = 5,00 m – Longitud total = 840 m. 

Cuneta Tipo 2 Canal de sección trapezoidal – Sin revestimiento – Pendientes de talud m = 

1 – Altura H = 1,00 m – Ancho base Bs = 2,00 m – Longitud total = 1100 m. 

Cuneta Tipo 3 Canal de sección trapezoidal – Sin revestimiento – Pendientes de talud m = 

1 – Altura H = 1,00 m – Ancho base Bs = 1,00 m – Longitud total = 625 m. 

Alcantarillas: Se utilizan para los diferentes cruces de calles y en los accesos a los lotes, las 

características son las siguientes: 

Alcantarilla Tipo 1 – Sección circular – Cañería de hormigón premoldeado – Diámetro = 500 

mm – Longitud total = 300 m. 

Alcantarilla Tipo 2 – Sección circular – Cañería de hormigón premoldeado – Diámetro = 600 

mm – Longitud total = 80 m. 

Alcantarilla Tipo 2 – Sección circular – Cañería de hormigón premoldeado – Diámetro = 800 

mm –Longitud total = 40 m. 

 

Sumidero: se utiliza para conectar escurrimientos que vienen por calle a la cuneta 

perimetral del lado norte. Se ejecutará una solo unidad con las siguientes características: 

Sumidero S2 – con cámara y enlace de Cañería de hormigón premoldeado con diámetro de 

400 mm hacia cuneta. 

Con el planteo de estas obras estructurales y para las recurrencias de diseño se logran 

retener los escurrimientos y disminuir las externalidades negativas hacia aguas abajo del 

emprendimiento. 

Además, se van a incorporar lineamientos para la gestión de las aguas de lluvias en el Polo 

226, como sistemas reguladores y/o retardadores de desagües pluviales para las 
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construcciones en el sector de ampliación del polo. Lo que se plantea es incorporar estos 

sistemas en cada uno de los lotes de las nuevas construcciones con el objetivo de demorar 

la afluencia de agua en los momentos picos de lluvia, de manera tal que permita la 

amortiguación o disminución de los caudales máximos de descarga hacia el préstamo de 

ruta y hacia el arroyo La Tapera. 

 

Figura N°11: Plano sección actual (verde) y proyecto (azul) “Cuencas de aporte internas de 

las obras ejecutadas.”. Fuente: Polo 226 

 

2.5.2 Redes de provisión de agua  

Dado que las empresas a instalarse en el Polo 226 no podrán utilizar agua en sus procesos 

productivos, no se contempla la instalación de una red de provisión de agua para uso 

industrial. 

Actualmente, la red de distribución interna para el suministro de agua, se alimentará 

mediante captación de agua del acuífero, a través de pozo semisurgente encamisado a 100 

metros de profundidad. 
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Los principales usos previstos son sanitarios, de limpieza, riego y para la red de incendios, 

estos serán acompañados de prácticas de gestión eficiente de uso del recurso hídrico.  

La perforación existente será desactivada y reemplazada en el marco del proyecto de 

ampliación. El diseño prevé la construcción de un nuevo pozo de extracción principal, 

complementado por una segunda perforación de respaldo (back up). Ambas perforaciones 

conformarán un sistema de abastecimiento centralizado, desde el cual se distribuirá el agua 

por gravedad a cada uno de los lotes del predio. 

 

Figura N°12:  Imagen satelital “Ubicación pozos de extracción”. Fuente: Google Earth. 

El diseño del proyecto contempla una red de distribución interna que llevará el agua a cada 

parcela del Polo, asegurando una gestión eficiente del recurso hídrico. Además, la 

reglamentación constructiva interna del predio establece que cada lote deberá incorporar 

sistemas de captación de agua de lluvia provenientes de las superficies techadas. Esta agua 

será destinada a tareas de riego de áreas parquizadas y limpieza general, lo que permitirá 

reducir la dependencia del recurso hídrico subterráneo y promover una gestión sostenible 

del agua. 

El agua subterránea, por su parte, estará destinada exclusivamente al consumo como agua 

potable, a usos sanitarios en oficinas y vestuarios, así como al riego en galpones y 

depósitos, en línea con los principios de sostenibilidad que guían el desarrollo del Polo.  
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Además cada lote contará con un caudalímetro, para poder analizar los consumos de las 

firmas instaladas. 

En este contexto, el profesional con incumbencias ha evaluado el grado de compromiso del 

recurso hídrico en la zona, considerando las características hidrológicas del área. El predio 

se encuentra en una zona de disponibilidad "condicionada" para el acuífero Puelches, de 

acuerdo con la Resolución Administrativa 796/17, lo cual establece restricciones sobre la 

explotación del recurso. 

A pesar de estas condiciones, y tras evaluar el potencial de explotación y la demanda de 

agua del establecimiento,  el ente regulador consideró viable otorgar la Prefactibilidad de 

Explotación del Recurso Hídrico Subterráneo de 100 m³/día (cien metros cúbicos por día).  

 

Diseño de captaciones 

P 1 – Pozo Explotación: De acuerdo a datos proporcionados por la empresa, la obra de 

explotación ha sido ejecutada de acuerdo a modelo constructivo proporcionado por ADA. 

El entubamiento realizado para el pozo de explotación es: Caño camisa de PVC de 25 m de 

largo y 115 mm de diámetro y cementada en todo su recorrido, filtro ranurado de PVC de 

55 m de largo y 80 mm de diámetro, hasta alcanzar los 80 m previstos de profundidad total. 

Bomba marca Motorarg de 3 HP sumergible, colocada a 45 m de profundidad y con un 

caudal máximo de 8.5 m3/hora. La perforación cuenta con protección sanitaria adecuada, 

lo cual incluye un sello sanitario de cemento, de 40 cm de diámetro y 25 cm de altura sobre 

boca de pozo con dispositivos para toma de muestras y caudales. 

P 2 - Pozo Freatímetro: cuenta con caño camisa de PVC de 25 m de largo y 115 mm de 

diámetro y cementada en todo su recorrido, filtro ranurado de 15 m de largo y 110 mm de 

diámetro, hasta alcanzar los 40 m de profundidad total. Se acompañan diagramas de 

entubamiento. 
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2.5.6 Redes de provisión de energía eléctrica 

El sistema de suministro de energía eléctrica garantizara la provisión y distribución del 

recurso a la totalidad del predio, tanto a las unidades edilicias del agrupamiento 

logístico-industrial, como también los servicios de uso común. El mismo estará dispuesto de 

forma aérea a lo largo del perímetro del predio y soterrada dentro del predio 

Actualmente el predio cuenta con 2 centros de transformación de 500 y 250 kVA.  

La instalación interna del proyecto prevé el abastecimiento de energía a cada lote. Se 

plantea la instalación de siete transformadores de 365 KVA, a cada lote se le suministrará 

10 KVA pudiendo solicitar más potencia a la cooperativa. 

 

Figura N°13: Plano del proyecto “Instalacion Electrica Aerea”. Fuente: Polo 226 

 

2.5.7 Redes de provisión de servicios de conectividad 

La topología de red propuesta se basa en la creación de una infraestructura resiliente y 

altamente disponible, aprovechando los ductos proporcionados por el Polo. 
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Para la conexión de ductos, se continuará utilizando los ductos existentes y, se deja 

proyectado futuras ampliaciones para abarcar las nuevas áreas. Esto garantizará una 

instalación eficiente y minimizará el impacto en las operaciones existentes. 

El despliegue de anillos de fibra óptica para mejorar la disponibilidad, se implementarán 

anillos de fibra óptica que conectarán estratégicamente las distintas áreas del Polo. Esto 

proporcionará una mayor resistencia a fallos y facilitará la expansión futura. 

Se establecerán puntos de distribución de red estratégicos para optimizar la entrega de 

servicios. Estos puntos actuarán como centros neurálgicos para la distribución eficiente de 

la señal y minimizará las latencias. 

Además del monitoreo continuo se implementará un sistema para supervisar el rendimiento 

de la red, anticiparse a posibles problemas y garantizar una rápida respuesta ante cualquier 

eventualidad. 

El diseño de la topología se realizará teniendo en cuenta la escalabilidad para adaptarse al 

crecimiento futuro del Polo Logístico. La flexibilidad de la infraestructura permitirá la fácil 

incorporación de nuevas empresas y la expansión de servicios según sea necesario. 

 

2.5.8 Redes de provisión de gas 

El predio no cuenta con suministro de gas. Se reemplaza por el uso de energía eléctrica con 

capacidad de suministro suficiente para cubrir las necesidades de uso, tanto en instancia de 

obra como de funcionamiento. 

 

2.5.9 Vías de tránsito internas 

La red vial pavimentada asegura el acceso vehicular y peatonal a la agrupación logística 

industrial a través de la Ruta Nacional 226, así como la distribución e ingreso de bienes y de 

personal a la totalidad de los lotes internos del predio. 
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Las vías de acceso y de circulación interna son espacios comunes de mantenimiento 

contribuido por los usuarios del Polo de acuerdo al reglamento interno dictado conforme la 

Ley de aplicación.  

Todas las vías de acceso contarán con una franja libre total de 3m para la instalación de 

infraestructura y demás servicios que lo requieran.  

 

2.5.10 Sistemas de seguridad 

Respecto a la seguridad de la red de internet se aplicarán técnicas de mitigación de 

ataques dentro de la red para prevenir posibles amenazas internas. Esto incluirá la 

monitorización continua de actividades anómalas y la respuesta proactiva ante cualquier 

comportamiento sospechoso. 

En el borde de la red, se desplegarán herramientas anti-DDoS para mitigar posibles 

ataques de denegación de servicio distribuido. Estos filtros identificaran patrones 

maliciosos de tráfico y aplican contramedidas para mantener la disponibilidad de los 

servicios. 

Un sistema de monitoreo continuo supervisará la red en tiempo real para la identificación 

de cualquier actividad sospechosa. Esto permitirá una respuesta rápida ante posibles 

amenazas. 

La implementación de estas medidas de seguridad avanzadas no solo protegerán la 

integridad de la red en el Polo Logístico 226, sino que también establecerá una base sólida 

para la continuidad operativa y la confianza de todas las empresas que forman parte de 

este entorno digital. 

Dicho establecimiento contará con un Plan de Contingencias, un sistema de rutas de 

respaldo que entra en acción automáticamente en caso de caída del enlace principal. 

Respecto a la seguridad del predio ante la prevención de delitos, se cuenta con controles 

tanto al ingreso como al egreso del predio, en el cual se solicitará documentación 

respaldatoria para su ingreso. El Polo contará con dos (2) puntos de ingreso con garita de 

seguridad. 

 
Teléfono Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457 25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

                  
 CAPÍTULO  2 Página 32 de 34 

 



 
El predio actualmente operativo cuenta con un cerco perimetral y recorridos periódicos por 

parte de la empresa encargada de la seguridad. En la sección del predio proyectada se 

contará con un triple cerco perimetral y una calle de circulación, en la cual se harán 

recorridas periódicas por parte de la seguridad del predio. El sistema de seguridad 

perimetral está constituido por un cerco alambre, un cerco electrificado y otro cerco de 

alambre, separados entre sí.  

 

2.5.11 Prevención de siniestros 

El Plan de Contingencias tiene como finalidad establecer los lineamientos para lograr una 

reacción eficiente y oportuna ante incidentes imprevistos en el POLO 226 de la ciudad de 

Mar del Plata, y minimizar de esta manera la extensión y propagación de los daños y/o 

pérdidas que se pudieran ocasionar. De esta manera, se tiene un procedimiento alternativo 

al desarrollo normal de las operaciones, cuyo fin es permitir el normal funcionamiento de 

las mismas dentro de parámetros previstos y controlados, aun cuando alguna de las 

funciones se viese dañada por un accidente interno o externo. 

Abarca todas las situaciones anormales y accidentales que sean fuente de potenciales 

daños a las personas, medio ambiente y los bienes materiales que se encuentren.  El predio 

integral contará con: 

-​ Dispondrá de dos (2) entradas principales pavimentadas por la Ruta Nacional 226. 

-​ Dispondrá de un espacio de estacionamiento para ambulancias y/o vehículos de 

emergencia en el frente del predio, debidamente señalizado y el cual permanecerá 

libre de obstrucciones. 

-​ Se señalizarán de modo claro las llaves de corte general de tensión. 

-​ Contará con cartel descriptivo de riesgos propios del establecimiento y otros 

controles de emergencia. 

-​ Dispondrá de válvulas para la carga de autobombas. Este sistema será acompañado 

de mantenimiento y verificación de la red de agua. 

-​ Señalización vehicular. 
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-​ En la fase de obra se realizarán zanjas estratégicas para la prevención de 

inundaciones. 

 

2.6 BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN 

CARTO.ARBA. Fuente: https://www.carto.arba.gov.ar/cartoArba/  

Información suministrada por la empresa. Fuente: POLO 226 S.A. 
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3.1. IDENTIFICACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE IMPACTOS 

Este estudio permitirá evaluar las consecuencias que el funcionamiento del establecimiento 

pueda ocasionar en el contexto de su entorno. 

Asimismo, la identificación, evaluación, ponderación y el resumen de los impactos, servirá 

para indicar las medidas correctoras de sus efectos. 

El Método de trabajo adoptado es una adaptación de los conceptos de Leopold (Leopold, 

L. (1971). A Procedure For Evaluating Environmental. US Geological Survey Circular 

645/1971. Washington, D.C.). 

La parte principal es una matriz de informaciones, resumen de la evaluación de los 

impactos de una actuación sobre el medio. El análisis que supone la construcción de la 

matriz no es una estimación cuantitativa rigurosa, pero incluye muchos juicios de valor que 

pueden servir como guía para asegurar que se consideran acciones alternativas en 

planificación y proyectos cuyo impacto se valora. 

Su preparación exige un equipo interdisciplinario e igualmente, emitir un juicio sobre él 

requiere un informe interdisciplinario. El principal propósito es asegurar que se consideran 

y evalúan los impactos ambientales de una acción determinada. 

Toda vez que se inserta una unidad productora de recursos o servicios en un macrosistema 

ambiental sobreviven acciones modificatorias que alternan positiva o negativamente 

aspectos de valor en algunos de sus componentes. 

Las acciones que se suceden, conforme se desenvuelve la actividad antrópica provocan 

estímulos internos y externos en donde cada acción interviene en la alteración específica de 

atributos o factores medioambientales en alguno de los elementos de la unidad ambiental 

bajo estudio. Estos factores se constituyen en los “aspectos de valor” para el equipo 

evaluador y son los que interesa preservar de toda acción degradante. 

Para la evaluación de los efectos que determinadas acciones ejercen sobre estos factores, 

se tienen en cuenta los siguientes parámetros considerados más relevantes que permiten 

construir la siguiente matriz de valoración cualitativa: 
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CI -Carácter: beneficioso o no; valor: positivo o negativo (+/-) el impacto puede ser positivo 

para el ambiente, o negativo. 

I - Intensidad: baja, media y alta; valor: 1,2 y 3. Va el impacto desde el mínimo a el máximo 

daño del factor en cuestión. 

DU - Duración: puede ser fugaz, temporal o permanente, con valores de 1,2, y 3, mide el 

impacto sobre el factor en el tiempo. Si es fugaz afecta menos de 1 año, si es temporal 

afecta de 1 a 10 años y si es más de 10 años se denomina permanente. 

RS - Resiliencia: responde a la pregunta- ¿si se abandona la actividad, cuánto demora el 

ambiente en recomponerse? En este caso se usa: resiliencia/reversible: 1 y no 

reversible/irreversible: 3.  

EX – Extensión: se refiere al espacio, puntual, parcial, extenso, total crítico, con valores de 

1, 2 y 3 va desde un efecto muy localizado a un estado crítico regional. 

Hasta este estado se ha definido a la EIA, como un proceso de análisis encaminado a 

identificar, predecir, interpretar – valorar, prevenir o corregir y comunicar, el efecto del 

establecimiento en cuestión sobre el ambiente. 

La matriz de importancia (Acciones y Factores), permite identificar, prevenir y comunicar los 

efectos del establecimiento sobre el ambiente. En esta fase del proceso evaluativo, termina 

lo que propiamente constituye la esencia de este tipo de estudios, llegando a una 

evaluación cualitativa al nivel requerido por una EIA simplificada. 

La segunda etapa es la valoración cuantitativa de la importancia del efecto de una acción 

sobre un factor, midiéndose a través de un indicador llamado " importancia del impacto", 

que se obtiene con la siguiente fórmula tomando como referencia el Modelo IMPRO 

(Gómez Orea y otros): 

M=I+DU+RS+EX 

El valor de ponderación obtenido de importancia del impacto debe compararse con los 

que establece la tabla: 
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Por último, se proponen en esta etapa las medidas correctoras y/o mitigadoras las cuales 

son descriptivas. 

 

3.1.1 Listado de acciones y factores ambientales durante el funcionamiento 

Como se mencionó anteriormente, el establecimiento en evaluación contempla la 

convivencia de diversas etapas de forma simultánea: 

●​ Fase de obra: La construcción de obras de infraestructura de servicios. 

●​ Fase de operación: Desarrollo de construcciones dentro de los lotes, operación de 

las empresas ya instaladas y mantenimiento de espacios comunes. 

 

I.​ Listado de acciones durante la fase de obra 

-​ Circulación de vehículos. 

-​ Presencia física de la obra. 

-​ Operación del personal directo e indirecto. 

-​ Consumo de electricidad. 

-​ Consumo de agua. 

-​ Generación de residuos no especiales. 

-​ Generación de residuos especiales. 

-​ Generación de efluentes líquidos. 
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-​ Generación de material particulado. 

 

II.​ Listado de acciones durante la fase de operación 

-​ Circulación de vehículos. 

-​ Presencia física del establecimiento. 

-​ Operación del personal directo e indirecto. 

-​ Consumo de electricidad. 

-​ Consumo de agua. 

-​ Generación de residuos no especiales. 

-​ Generación de residuos especiales. 

-​ Generación de efluentes líquidos. 

-​ Generación de emisiones gaseosas. 

 

3.1.2 Listado de factores ambientales 

MEDIO FÍSICO 

- AIRE  

Calidad / Emisiones/ Aumento Presión Sonora 

- SUELO  

Calidad/ Permeabilidad 

- AGUA 

    - AGUA SUBTERRÁNEA  

         Calidad – Riesgo de contaminación 

    - AGUA SUPERFICIAL  

         Calidad – Riesgo de contaminación 
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MEDIO BIOLÓGICO 

- ECOSISTEMAS TERRESTRES 

     - VEGETACIÓN  

Cobertura/Diversidad. 

     - FAUNA SILVESTRE   

Abundancia/Diversidad. 

     - PAISAJE LOCAL 

 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

- POBLACIÓN  

Empleo 

Calidad de vida - Molestias 

Ambiente Laboral / Riesgo de Accidente 

Actividades Económicas Afectadas 

Infraestructura y Servicios 

Patrimonio Cultural / Paisajístico 

 

3.1.3. Matrices de impactos Acciones / Factores 

A continuación se presentan las  Matrices de Ponderación y Resumen (cuantitativa) para 

cada etapa: 
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MATRIZ RESUMEN DE IMPACTOS
COMPONENTES AMBIENTALES

MEDIO FISICO MEDIO BIOLÓGICO MEDIO SOCIOECONÓMICO
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

FASE DE OBRA Y OPERACIÓN

1 Circulación de vehículos

-5 0 0 0 0 0 0 0 -4 -5 0 0 0 -14

2 Presencia física de la obra
0 -7 0 0 -6 -5 -6 0 0 0 8 8 0 -8

3 Operación del personal directo e indirecto

0 0 0 0 0 0 0 8 0 -4 8 8 0 20

4 Consumo de electricidad
-4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4

5 Consumo de agua
0 0 -4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4

6 Generación de residuos no especiales
-4 -5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -9

7 Generación de residuos especiales
-4 -4 -4 0 0 0 0 0 0 -4 0 0 0 -16

8 Generación de efluentes liquidos
-4 -4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -8

9 Generación de material particulado

-4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4

-47
REFERENCIAS

POSITIVO LEVE (positivo 1 a 6) NEGATIVO LEVE (negativo de -6 a -1)
POSITIVO MODERADO (positivo 7 a 9) NEGATIVO MODERADO (negativo de -7 a -9)
POSITIVO ALTO (positivo igual o mayor a 10) NEGATIVO ALTO (negaitvo menor a -10 )

 



MATRIZ DE PONDERACIÓN DE IMPACTOS
COMPONENTES AMBIENTALES

MEDIO FISICO MEDIO BIOLÓGICO MEDIO SOCIOECONÓMICO
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FASE DE OBRA Y OPERACIÓN

1 Circulación de vehículos

- - -

1 2 1 1 1 2

1 1 1 1 1 1

2 Presencia física del establecimiento

- - - - + +
2 3 1 3 1 2 1 3 2 3 2 3

1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 2

3 Operación del personal directo e indirecto

+ - + +
3 2 1 1 2 3 2 3

1 2 1 1 1 2 1 2

4 Consumo de electricidad

-
1 1

1 1

5 Consumo de agua

-

1 1

1 1

6 Generación de residuos no especiales

- -
1 1 1 2

1 1 1 1

7 Generación de residuos especiales

- - - -

1 1 1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1 1 1

8 Generación de efluentes liquidos

- -
1 1 1 1

1 1 1 1

9 Generación de material particulado

-
1 1

1 1

Referencias Intensidad (I) Duración (D) Resiliencia R Extensión E

Positivo Baja 1 Fugaz 1 Resiliente/reversible 1 Local
I D Negativo Media 2 Temporal 2 Zonal
R E Neutro Alta 3 Permanente 3 No Resiliente/irreversible 3 Regional



MATRIZ RESUMEN DE IMPACTOS
COMPONENTES AMBIENTALES

MEDIO FISICO MEDIO BIOLÓGICO MEDIO SOCIOECONÓMICO
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FASE DE OPERACIÓN 

1 Circulación de vehículos

-5 0 0 0 0 0 0 0 -4 -5 0 0 0 -14

2 Presencia física del establecimiento
0 -7 0 0 7 0 -4 0 0 0 8 8 0 12

3 Operacion del personal directo e indirecto

0 0 0 0 0 0 0 9 0 -5 8 0 0 12

4 Consumo de electricidad
-6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -6

5 Consumo de agua
0 0 -4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4

7 Generación de residuos no especiales
-4 -4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -8

8 Generación de residuos especiales
-4 -4 -4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -12

9 Generación de efluentes liquidos
-4 -4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -8

10 Generación de emisiones gaseosos

-4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -4

-32
REFERENCIAS

POSITIVO LEVE (positivo 1 a 6) NEGATIVO LEVE (negativo de -6 a -1)
POSITIVO MODERADO (positivo 7 a 9) NEGATIVO MODERADO (negativo de -7 a -9)
POSITIVO ALTO (positivo igual o mayor a 10) NEGATIVO ALTO (negaitvo menor a -10 )

 



MATRIZ DE PONDERACIÓN DE IMPACTOS
COMPONENTES AMBIENTALES
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ACCIONES INVOLUCRADAS
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FASE DE OPERACIÓN

1 Circulación de vehículos

- - -

1 2 1 1 1 2

1 1 1 1 1 1

2 Presencia física del establecimiento

- + - + +
2 3 2 3 1 1 2 3 2 3

1 1 1 1 1 1 1 2 1 2

3 Operacion del personal directo e indirecto

+ - +
3 3 1 2 2 3

1 2 1 1 1 2

4 Consumo de electricidad

-
1 3

1 1

5 Consumo de agua

-

1 1

1 1

7 Generación de residuos no especiales

- -
1 1 1 1

1 1 1 1

8 Generación de residuos especiales

- - -

1 1 1 1 1 1
1 1 1 1 1 1

9 Generación de efluentes liquidos

- -
1 1 1 1

1 1 1 1

10 Generación de emisiones gaseosos

-
1 1

1 1

Referencias Intensidad (I) Duración (D) Resiliencia R Extensión E

Positivo Baja 1 Fugaz 1 Resiliente/reversible 1 Local
I D Negativo Media 2 Temporal 2 Zonal
R E Neutro Alta 3 Permanente 3 No Resiliente/irreversible 3 Regional



 
3.1.4 Descripción de impactos 

MEDIO FÍSICO 

●​ Impactos sobre el factor aire 

-​ Fase operativa: 

El principal impacto negativo que se identifica asociado a dicho factor ambiental se 

encuentra relacionado con el aumento en la circulación de vehículos, propio de las 

actividades de logística, y por lo tanto aumentos en emisiones de gases de efecto 

invernadero.  Este flujo constante de vehículos, como también la operación de las industrias 

puede causar emisiones gaseosas al ambiente. 

Asimismo, el consumo de electricidad es otro factor ambiental relevante en esta etapa. Las 

operaciones dentro del parque industrial requieren un consumo significativo de electricidad 

para alimentar maquinaria, equipos, sistemas de iluminación y otros dispositivos. Este 

consumo puede contribuir a la explotación de recursos naturales, la emisión de gases 

contaminantes durante la generación de energía y aumentar la huella de carbono del 

parque. 

Las actividades operativas generan una cantidad considerable de residuos no especiales, 

tales como papel, plástico, cartón y materiales de embalaje. Estos residuos pueden 

contribuir a la afectación de las diferentes matrices ambientales si no se gestionan 

adecuadamente, además de representar un problema si no se planifica una gestión de 

residuos eficiente, ya que requerirá de recursos adicionales para su recolección, transporte 

y disposición final. 

Por otro lado, muchas actividades industriales también pueden generar residuos especiales, 

como productos químicos, solventes, aceites usados y otros materiales con dichas 

características. La gestión inadecuada de estos residuos puede tener consecuencias graves 

para el ambiente y la salud pública. 

En cuanto a la generación de efluentes líquidos, dentro del parque logístico-industrial solo 

se generarán efluentes cloacales. Si estos efluentes no se tratan adecuadamente antes de 

su descarga en cuerpos de agua o sistemas de alcantarillado, puede afectar negativamente 

la calidad del aire, principalmente por contaminación odorífera. 
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-​ Fase de obra y operación: 

Negativos 

Además de los impactos mencionados en la fase de operación, los principales aspectos 

asociados a la etapa de obra este factor ambiental son los ruidos molestos generados por 

la maquinaria utilizada en la construcción, especialmente durante el movimiento de suelos 

para la instalación de infraestructura de servicios y la preparación de la superficie. Además, 

estas actividades pueden ocasionar la generación de material particulado, lo cual afecta 

negativamente la calidad del aire local.  

El impacto generado por el consumo de electricidad en este factor se considera leve, ya 

que se asocia principalmente al consumo de recursos para la iluminación de las zonas de 

trabajo y perimetrales, u otras tareas menores que requieran dicho servicio. La generación 

de esta electricidad contribuye a las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Por otro lado, la disminución/gestión en la generación de residuos es un factor crucial para 

mitigar impactos negativos, ya que la degradación de los residuos orgánicos pueden 

generar impactos como, por ejemplo, la emisión de gases de efecto invernadero. 

●​ Impactos sobre el factor suelo 

Negativos 

En ambas fases del proyecto, tanto obra como operación, la potencial alteración de las 

propiedades fisicoquímicas del suelo por contaminación puede generarse por un manejo y 

disposición deficiente de las diferentes corrientes de residuos o en la incorrecta gestión de 

efluentes. 

Asimismo, la permeabilidad original del terreno se verá afectada por la construcción del 

establecimiento e infraestructura de servicios asociada, lo cual implica una reducción de la 

capacidad de absorción del terreno original. 
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●​ Impactos sobre el factor agua 

Negativos 

Tanto en la fase de obra, como en la fase de operación la explotación del recurso hídrico 

puede considerarse baja ya que el uso del agua será únicamente del tipo asimilable a 

domiciliario.  

La potencial alteración de las propiedades del agua subterránea puede darse por 

contaminación, durante el manejo de los residuos y los eventuales derrames que pudieran 

ocasionarse por errores en la manipulación de sustancias. 

 

MEDIO BIOLÓGICO 

●​ Impactos sobre el factor vegetación 

Positivos 

La ampliación del polo actualmente operativo conlleva la forestación del predio a través de 

la incorporación de especies arbóreas (casuarinas por ejemplo) en su perímetro conformado 

por el cerco verde perimetral o barrera forestal. Se estima que el cerco perimetral estará 

completo para la etapa de operación. 

De este modo, se producirá una compensación parcial en los impactos relacionados al 

factor aire, ya que la plantación de dichas especies mitigará los efectos ocasionados por la 

generación de emisiones gaseosas. Además en la fase de obra, se realizará un retiro parcial 

de la cubierta vegetal e impermeabilización de ciertos sectores. 

●​ Impactos sobre el factor fauna silvestre 

Negativos 

La obra del proyecto de ampliación generará impactos negativos sobre la fauna local, 

principalmente por el aumento de circulación vehicular, movimientos de suelos entre otras 

actividades a desarrollarse en dicha etapa. 

De igual forma este impacto será bajo, ya que una parte del predio se encuentra operativa, 

y en la cercanía a una ruta nacional (Ruta Nacional 226). 
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●​ Impactos sobre el factor paisaje local 

Negativos 

La simple presencia, tanto de la obra como del establecimiento en funcionamiento, dará 

lugar a la modificación del paisaje original. El cual se considera de características rurales. 

De igual forma este impacto será bajo, ya que el predio actualmente operativo se 

encuentra lindero al proyecto de ampliación y el predio contará con cerco verde perimetral. 

 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

●​ Impactos sobre el factor empleo 

Positivos 

La instalación y operación del establecimiento conlleva la contratación de mano de obra y 

operación, dependiendo su etapa, lo que representa un impacto extremadamente positivo 

en la población local. Este efecto beneficioso se debe a varios factores claves. 

En primer lugar, la creación de empleo proporciona oportunidades económicas directas 

para los residentes locales, lo que les permite obtener ingresos estables y mejorar su 

calidad de vida. Esto no solo beneficia a los individuos y sus familias al proporcionarles un 

sustento, sino que también dinamiza la economía local al aumentar el poder adquisitivo de 

la comunidad. 

Además, el aumento en la contratación de personal genera un efecto multiplicador en la 

economía, ya que los empleados gastan sus ingresos en bienes y servicios locales, 

estimulando así otras industrias y contribuyendo al crecimiento económico regional. 

La creación de empleo también puede tener impactos positivos en el desarrollo social de la 

comunidad al reducir la tasa de desempleo y mejorar la estabilidad social. La disponibilidad 

de oportunidades laborales puede disminuir la migración hacia áreas urbanas en busca de 

trabajo, fortaleciendo así los lazos comunitarios y fomentando el arraigo local. 
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Por otro lado, la contratación local puede promover la inclusión social al ofrecer empleo a 

grupos vulnerables o desfavorecidos, lo que contribuye a reducir las desigualdades y 

mejorar la cohesión social en la región. 

●​ Impactos sobre el factor calidad de vida / salud​  

Negativos 

Tanto en fase de obra, como operativa, el tránsito de la zona se puede ver incrementado 

por el movimiento de vehículos y camiones que implica el funcionamiento de la planta. Sin 

embargo, es importante tener presente que la ampliación es lindera al actual polo logístico 

industrial operativo y tiene salida directa a una ruta nacional (Ruta Nacional 226) 

●​ Impactos sobre el factor ambiente laboral / riesgo de accidente         

Negativo 

La circulación de vehículos aumenta el riesgo de accidentes vehiculares o peatonales.  

Por otro lado, tanto en fase de operación, como de obra, el personal contratado puede 

enfrentar peligros relacionados a la misma actividad.  

●​ Impactos sobre el factor actividades económicas afectadas 

Positivo 

La presencia física de estas infraestructuras impulsa la economía regional de varias maneras. 

En primer lugar, se observa un estímulo económico en la zona. La ampliación del polo 

logístico industrial atrae inversiones y genera una demanda adicional de bienes y servicios. 

Uno de los efectos más directos es la creación de puestos de trabajo. Tanto el personal 

directo como el indirecto requerido para la operación del polo logístico representa una 

oportunidad de empleo para la población local. Esta generación de puestos de trabajo no 

solo beneficia a los trabajadores directamente involucrados, sino que también puede 

impulsar la contratación en otras industrias y negocios locales que experimentan un 

aumento en la demanda de sus productos o servicios debido a la actividad del polo 

logístico. 
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Además, la ampliación del polo logístico puede fomentar el desarrollo de cadenas de 

suministro locales. Las empresas establecidas en el área pueden optar por trabajar con 

proveedores locales, lo que beneficia a agricultores, fabricantes y otros proveedores al 

proporcionarles acceso a nuevos mercados y oportunidades de crecimiento. 

●​ Impactos sobre el factor Infraestructura y Servicios 

Positivo 

La ampliación del predio conlleva la expansión de los servicios básicos, como agua potable, 

electricidad, telecomunicaciones y sistemas de saneamiento. Esto beneficia no solo a las 

empresas en el sitio, sino también a las comunidades circundantes que pueden 

experimentar una mejora en la calidad y accesibilidad de estos servicios. 

Asimismo, la ampliación de un polo logístico-industrial puede fomentar la inversión en 

infraestructura adicional, como parques industriales, zonas comerciales y áreas 

residenciales. Esto crea un entorno propicio para el crecimiento económico y la creación de 

empleo a largo plazo. 

 

3.2. MEDIDAS MITIGADORAS DE LOS IMPACTOS NEGATIVOS 

Se proponen aquí una serie de estrategias para minimizar las consecuencias de los 

impactos negativos descriptos anteriormente. 

 

MEDIO FÍSICO 

• Medidas mitigadoras sobre el factor aire 

Las medidas básicas de mitigación a tener en cuenta serán: 

 - En la etapa de obra se propone realizar el riego de superficies de forma periódica para 

controlar la generación de polvo. 

- Se adoptará la implementación de las medidas necesarias con la finalidad que los equipos 

que produjeran emisiones gaseosas, no excedan los valores límites establecidos por la 

normativa vigente. 
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- Se realizará un Plan de Monitoreo y Mediciones requeridas según normativa vigente.  

- Se instalarán las barreras físicas como cerco perimetral, lindante al cerco de seguridad, de 

protección contra la dispersión del material particulado (barrera forestal). 

- Se realizarán las mediciones periódicas correspondientes de ruido medioambiental según 

norma IRAM 4062:2021 a fin de monitorear dicho parámetro. 

•  Medidas mitigadoras sobre el factor suelo 

Las medidas básicas de mitigación serán:  

- Se realizará una correcta disposición de los residuos, la que estará basada en la 

minimización de la generación; la revalorización o reciclado del residuo, fundamentado en 

el modelo de la Economía Circular para la Sostenibilidad.  

- Se diseñará e implementará el Plan de Gestión Integral de Residuos que asegure 

minimizar los impactos ambientales resultantes de la actividad.  

- Se asegurará las condiciones de orden y limpieza que eviten la propagación o dispersión 

de los residuos. 

- No se admitirá ninguna práctica como vertido de residuos a aguas superficiales, 

enterramiento, quema o disposición sobre terreno natural. Ante una situación de vuelco, se 

estará frente a un derrame accidental, para el cual se encuentran medidas específicas de 

contingencias.  

- Se solicitará que cada empresa cuente con material absorbente o sistemas colectores en 

sitios donde se almacenan/utilicen sustancias peligrosas y se contemplará este escenario en 

el Plan de Emergencia ante Contingencias. En el mismo se detallarán roles, puntos de 

reunión y teléfonos de emergencia. 

●​ Medidas mitigadoras sobre el factor agua 

- Se contará con material absorbente o sistemas colectores en sitios donde se almacenen 

sustancias químicas y se capacitará al personal en el Plan de Emergencia ante 

Contingencias previendo casos donde pudieran ocurrir derrames mayores. En el mismo se 

detallarán roles y responsabilidades.  
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 - Se desarrollará un proyecto para el almacenamiento del agua de lluvia y su posterior 

utilización para el lavado de instalaciones u otros usos posibles.  

- Se desarrollará un tratamiento de efluentes líquidos (cloacales) previo al vuelco. 

- Se asegurarán las condiciones de orden y limpieza de los espacios comunes de manera de 

evitar la presencia de contaminantes sobre el suelo, que puedan ser arrastrados hacia el 

agua en caso de lluvia. 

- El sistema de colecta y conducción de agua de pluviales contará con barreras físicas 

(cunetas, sumideros y alcantarillas) lo que permitirá la recolección de sólidos previo a la 

salida de dicho efluente del predio. 

 

MEDIO BIOLÓGICO 

•  Mitigación de impactos sobre la vegetación y la fauna silvestre  

- Indirectamente, se evitarán daños sobre la flora y la fauna mitigando impactos 

relacionados con la calidad del aire y del agua superficial.  

- Se llevarán adelante tareas de forestación llevando a cabo un cerco verde perimetral. 

El cerco verde o barrera forestal se instalará a lo largo del perímetro del área de proyecto 

para proporcionar una barrera vegetal completa. Su objetivo es proteger y mejorar el 

entorno.  

El cerco verde contribuirá a la reducción de la erosión del suelo, mejorará la calidad del 

aire, proporcionará hábitats para la fauna local y mejorará la estética general del área, como 

así también disminuirá los impactos en el paisaje. 

Se recomienda iniciar con la implementación de la barrera forestal durante las fases de 

obra, para que ya se encuentre instalada en la fase operación del proyecto. 

 

MEDIO SOCIOECONÓMICO 

●​ Mitigación de impactos sobre el paisaje  
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- Respecto al paisaje, se tendrán en cuenta las buenas prácticas en lo que se refiere a la 

disposición de las instalaciones y al manejo diferenciado de los residuos.  

- El cerco verde  disminuirá los impactos en el paisaje, mejorando la estética general del 

área. 

●​ Mitigación de impactos sobre la población (calidad de vida/molestias)  

- Si bien el Polo se encuentra ubicado en un área rural, lindero al predio actualmente 

operativo y sobre la Ruta Nacional 226, se tomarán las medidas necesarias para respetar el 

nivel de ruido establecido por normativa. Asimismo, se establecerán estrategias que 

permitan controlar y mantener la calidad del agua, suelo y aire del lugar. 

●​ Mitigación de impactos sobre el ambiente laboral/riesgo de accidente 

- Se adoptarán todas las medidas preventivas necesarias a fin de controlar los riesgos y 

minimizar la ocurrencia de accidentes laborales, maximizando la eficiencia y el cuidado y 

protección de la salud de los trabajadores.  

- Se solicitará a las empresas (tanto en etapa operativa, como de obra) la documentación 

asociada a su gestión en seguridad e higiene en el trabajo. 

- También se tomarán todas las medidas correspondientes para prevenir incendios y/o 

explosiones en el predio. Para ello se contará con válvulas para la carga de autobombas, se 

asegurará la capacitación del personal para la evacuación en caso de contingencias y se 

realizarán simulacros para capacitar en forma práctica al personal. Se establecen los Puntos 

de Evacuación en el Plan de Contingencia. 
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4.1 Plan de Monitoreo Ambiental 

Tomando como base lo estipulado por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos 

Aires, según antecedentes se propone el siguiente plan de monitoreo ambiental para el 

Polo Logístico. Dicho Plan de Monitoreo estará sujeto a lo indicado por el Ministerio de 

Ambiente y autoridades de aplicación. 

 

FACTOR A 

MONITORE

AR 

PUNTOS DE 

MUESTREO 

POLO 

OPERATIVO 

PUNTOS DE 

MUESTREO 

POLO 

INTEGRAL 

PARÁMETROS  FRECUENCIA DE 

MEDICIÓN 

Efluentes 

líquidos 

cloacal 

Previo a vuelco  Previo a vuelco  Según resolución 

336/03 

Anual 

Agua 

subterránea 

Punto de 

muestreo en 

cada pozo 

Punto de 

muestreo en 

cada pozo 

Según lo 

determine la 

autoridad de 

aplicación 

Anual 

Calidad de 

aire  

3 puntos Se proyecta 

monitorear 6 

puntos 

Según lo 

determine la 

autoridad de 

aplicación 

Anual 

Ruidos 

Molestos al 

Vecindario 

3 puntos 5 puntos Norma IRAM 

4062/21 

Anual 
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Las técnicas de muestreo serán las definidas por laboratorio certificado inscrito en el 

Ministerio de Ambiente según normativas vigentes y protocolos de laboratorio. 

 

4.1.1.Lineamientos para el monitoreo de efluentes  

En la etapa operativa de la ampliación del Polo 226, el monitoreo integral de los efluentes 

constituirá una herramienta clave para garantizar la protección ambiental y el cumplimiento 

de la normativa vigente. En este marco, el personal del Polo podrá requerir a las empresas 

instaladas los informes de mediciones realizadas por laboratorios habilitados e inscriptos en 

el Ministerio de Ambiente, correspondientes a los puntos de vuelco en las cámaras de 

inspección de cada lote privado. Esta estrategia permitirá detectar tempranamente 

desviaciones en la calidad de los efluentes y facilitar la aplicación oportuna de medidas 

correctivas en los procesos productivos. 

Los informes deberán ser presentados ante el Organismo de Control con la frecuencia que 

este disponga, conforme a lo establecido por la normativa ambiental aplicable. 

En el predio actualmente operativo, se realizan inspecciones y monitoreos anuales a cargo 

de organismos competentes, tanto en los puntos de vuelco hacia cámaras de inspección 

como en los sectores previos al vuelco a suelo para su infiltración. Estos puntos, 

monitoreados por el Polo 226, se encuentran representados en los planos mediante color 

verde claro. 

Actualmente al combinarse 2 tecnologías (biodigestores y humedal) se cuenta con 5 puntos 

de muestreo, ilustrados en la Figura N°1. Para el emprendimiento integral se proyecta 

conectar las naves operativas del polo actualmente operativo (a excepción de nave 1) al 

humedal, alcanzando un total de 4 puntos de muestreo (previo a vuelco). 

Por su parte, los puntos indicados en color verde oscuro corresponden a nuevas áreas 

proyectadas para el muestreo por parte del Polo 226, con el objetivo de ampliar el alcance 

del control ambiental en la etapa de ampliación y asegurar una cobertura integral del 

sistema. 
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Se adjunta en anexos el resultado del monitoreo con cadena de custodia. 

 

 

Figura N°1 : Puntos de muestreo propuestos “Efluentes líquidos” actual. 

 

Figura N°2 : Puntos de muestreo propuestos “Efluentes líquidos” en emprendimiento 

integral. 
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4.1.2 Lineamientos generales para el monitoreo del agua subterránea 

Para el uso de dicho recurso se realizará la supervisión integral del recurso hídrico 

subterráneo, abordando tanto el monitoreo del caudal de extracción como el monitoreo de 

los parámetros determinados por la autoridad de aplicación referentes a la calidad del agua 

destinada al consumo humano 

Este enfoque integral se fundamenta en la necesidad de proteger y preservar este recurso 

vital, considerando su importancia tanto para la salud pública como para el equilibrio 

ambiental. 

El monitoreo del caudal de extracción se realiza con el objetivo de garantizar que las tasas 

de extracción de agua subterránea se mantengan dentro de los límites sostenibles y 

permitidos en la prefactibilidad hídrica.  

Se adjunta en anexos el resultado del monitoreo con cadena de custodia, actualmente el 

predio operativa tiene un pozo de extracción distinto a los pozos operativos del proyecto 

integral. 

 

 

Figura N°3 : Puntos de muestreo propuestos “Calidad de Agua Subterránea del proyecto 

integral” 
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4.1.3 Lineamientos generales para el monitoreo de calidad de aire 

Para el control de las emisiones debe diferenciarse entre las fuentes móviles y fijas.  

-​ En el caso de las fuentes móviles, ya sea vehículos o maquinarias, la minimización 

de las emisiones deberá ser controlada individualmente por las empresas a 

instalarse, las cuales deberán realizar los mantenimientos periódicos para garantizar 

su funcionamiento óptimo. Para la ejecución de tareas que requieran el uso de 

maquinarias en los espacios comunes se controlará que las mismas cumplan con los 

requisitos, para garantizar su funcionamiento, seguridad y emisión de gases de 

combustión.  

-​ Las industrias a instalarse deberán realizar mediciones de calidad de aire de acuerdo 

a la normativa vigente. El Polo podrá solicitar los informes. 

-​ Independientemente a lo mencionado, el Polo realizará mediciones periódicas de 

calidad del aire.  

En el predio actualmente operativo del Polo 226, se realiza el monitoreo de la calidad del 

aire en tres puntos específicos (Puntos 1, 2 y 3), ubicados estratégicamente para evaluar las 

condiciones ambientales en sectores representativos del sitio. Estos puntos son 

inspeccionados con frecuencia anual por laboratorios habilitados y sus resultados permiten 

verificar el cumplimiento de los parámetros establecidos por la normativa vigente. 

Con el fin de asegurar una cobertura más completa del área en la etapa de ampliación, se 

propone la incorporación de tres nuevos puntos de monitoreo. Esta ampliación del sistema 

permitirá abarcar la totalidad del predio, optimizando la detección temprana de posibles 

alteraciones en la calidad del aire y fortaleciendo la gestión ambiental del proyecto. 

Se adjunta en anexos el resultado del monitoreo con cadena de custodia. 
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Figura N°4: Puntos de muestreo propuestos “Calidad de Aire” 

 

4.1.4 Lineamientos para el monitoreo de ruidos molestos al vecindario  

Las empresas que se radiquen en el predio del Polo 226 deberán controlar los niveles de 

ruido generados por sus actividades, en cumplimiento con los requisitos legales de 

funcionamiento. Asimismo, deberán realizar las presentaciones correspondientes ante el 

Organismo de Control, conforme lo establece la normativa vigente. 

En paralelo, el Polo lleva adelante un programa de monitoreo de ruidos molestos, con 

mediciones periódicas realizadas en tres puntos específicos (Puntos 1, 2 y 3), siguiendo el 

protocolo establecido por la Norma IRAM 4062. Este procedimiento permite documentar y 

evaluar cualquier anomalía acústica que pueda producirse dentro del predio o en su 

entorno. 

Con el motivo de la ampliación del Polo, se propone la incorporación de tres nuevos 

puntos de medición. Esta medida permitirá extender la cobertura del monitoreo acústico a 

la totalidad del área operativa, reforzando el control ambiental preventivo y asegurando 

condiciones compatibles con la normativa de calidad sonora. 
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Se adjunta en anexos el Informe de Ruidos Molestos al Vecindario. 

 

Figura N°5 : Puntos de muestreo propuestos “Ruidos Molestos al Vecindario” 

 

4.1.5 Lineamientos para el monitoreo de residuos  

La gestión de los residuos de cada empresa será responsabilidad de la misma, tanto en fase 

de obra como de operación, bajo los lineamientos del Plan de Gestión Integral de 

Residuos. Además, el Polo solicitará la documentación asociada la gestión de los residuos 

generado, a partir de la aplicación de los siguientes lineamientos:  

●​ Cada establecimiento presentará un listado detallado de las distintas corrientes y 

categorías de residuos. 

●​ En base a los resultados obtenidos se podrá ajustar el Plan de Gestión Integral de 

Residuos.  

En lo relacionado a Residuos Especiales, la normativa indica que es estricta responsabilidad 

de cada empresa (Generador) tener una gestión adecuada y disposición final de sus 

residuos. El Polo 226 solicitará a las empresas periódicamente la información acerca de la 

gestión de dicha corriente de residuos.  

 
Teléfono Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457 25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

                  
CAPÍTULO 4 Página 8 de 13 



 
 

4.2 Estrategia de Mejora y Adecuación a la Normativa Ambiental 

Con el objetivo de asegurar una adecuada gestión de los impactos identificados como así 

el cumplimiento de la matriz legal, se propone un conjunto de acciones específicas que 

serán implementadas durante las fases de obra y operación. A continuación, se detallan las 

principales acciones incluidas en el Plan de Gestión Ambiental: 

-​ Efluentes Líquidos 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la campaña de monitoreo del 14/05/2025, se 

evaluaron los parámetros físico-químicos y microbiológicos de distintos puntos de vuelco 

en el predio. Los datos fueron contrastados con los límites establecidos en la Resolución 

ADA 336/2003 para vuelcos a suelo. 
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Figura N°5: Resultados del Monitoreo Anual de efluentes cloacales. 
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A continuación, se resumen las principales observaciones: 

●​ Cumplimiento general: En todos los puntos monitoreados, los valores de pH, 

demanda bioquímica de oxígeno (DBO), demanda química de oxígeno (DQO), 

sulfuros, y SAAM se encuentran dentro de los límites permitidos. 

●​ Incumplimientos detectados: 

○​ Nitrógeno amoniacal: Excede el valor límite (75 mg/l) en: 

■​ Galpón 2-1 (97.9 mg/l) 

■​ Galpón 1-1 (85.4 mg/l) 

○​ Nitrógeno total: Supera el límite (105 mg/l) en: 

■​ Galpón 2-10 (139 mg/l) 

○​ Sólidos totales: Superan el valor guía (730 mg/l) en todos los puntos, 

alcanzando hasta 1040 mg/l. 

○​ Bacterias coliformes fecales: Si bien están dentro del límite (2000 NMP/100 

ml), se registran niveles detectables en Galpón 2-1 y Galpón 2-10 y Humedal​

 

●​ Otras observaciones: Se detectan valores levemente excedidos en sólidos 

sedimentables en el punto Galpón 2-11 (5.5 ml/l en 2 hs, cuando el límite es 5 ml/l) 

y los valores del humedal relacionado al parámetro “Sólido Sedimentable en 10 m” 

En función de los resultados del monitoreo de efluentes y con el objetivo de optimizar el 

funcionamiento del sistema de tratamiento, se ha optado por implementar las siguientes 

acciones: 

●​ Permeabilización de la laguna de estabilización: Se procederá a la 

impermeabilización del fondo mediante la colocación de una membrana específica 

de 750 micrones.​

 

●​ Intervención ecológica en la segunda etapa del sistema: Se proyecta la implantación 

de especies vegetales apropiadas en la segunda instancia del sistema, con el 

objetivo de favorecer procesos naturales de depuración, mejorar la retención de 

nutrientes y colaborar con la remoción de materia orgánica y nitrógeno.​

 
 

Teléfono Dirección Mail y Web 
+54 9 223 5396457 25 de Mayo 3337 tercer piso (7600)  

Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina 
info@igestudio.com.ar 
www.igestudio.com.ar 

                  
CAPÍTULO 4 Página 11 de 13 



 
Estas medidas se encuadran dentro del enfoque de mejora continua del desempeño 

ambiental y se integrarán al sistema de gestión del sitio, acompañadas de un seguimiento 

específico para evaluar su efectividad. 

-​ Agua de consumo 

De acuerdo con los resultados obtenidos en la campaña de monitoreo del 14/05/2025, se 

evaluaron los parámetros físico-químicos y microbiológicos previo al ingreso al tanque y 

post ingreso al tanque (agua de consumo).  Los datos fueron contrastados con los límites 

establecidos en el Código Alimentario Argentino. 

 

Figura N°6: Resultados del Monitoreo Anual del agua de consumo. 

En el marco de las acciones de mantenimiento y control de calidad del agua, la empresa 

realizó una nueva limpieza del tanque de almacenamiento y aumentará la periodicidad de 

limpieza, a fin de garantizar condiciones sanitarias adecuadas y prevenir la acumulación de 

sustancias indeseadas. 
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Respecto al arsénico, se recuerda que, según el Artículo 1 de la Resolución 22/2021 del 

Ministerio de Salud de la Nación, se establece un valor guía de 0,01 mg/l como nivel de 

referencia para agua de consumo, con un límite máximo tolerable de hasta 0,05 mg/l, 

siempre y cuando se justifique técnicamente y no existan alternativas inmediatas de 

abastecimiento. La empresa se compromete a continuar con el monitoreo periódico de este 

parámetro. 

-​ Residuos Especiales 

El Polo 226 se encuentra actualmente en proceso de inscripción como generador de 

residuos especiales, conforme a lo establecido en la Ley Provincial 11.720 y su Decreto 

Reglamentario 806/97, con el objetivo de formalizar la gestión de los residuos peligrosos 

generados durante las actividades de mantenimiento del predio. Como por ejemplo: Latas 

de pintura vacías o con restos secos, sólidos contaminados con solventes, como trapos, 

estopas y otros elementos de limpieza, sólidos con trazas de hidrocarburos, tales como 

absorbentes, guantes usados y restos de suelos contaminados. 

Adicionalmente, el predio se encuentra diseñando un depósito de residuos especiales que 

cumpla con los requisitos establecidos en la Resolución Nº 592/00. 

 

4.3 Bibliografía y fuentes de información 

Información suministrada por la empresa. Fuente: POLO 226 S.A. 

Norma IRAM 4062/21. Ruidos Molestos al Vecindario. Fuente: IRAM 

Resolución Nº 336/03. Ministro de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Fuente: 

Resolución 336/2003 (gba.gob.ar) 

Ley Nº 5965 de Protección a las Fuentes de Provisión y a los Cursos y Cuerpos Receptores 

de Agua y a la Atmósfera fue reglamentada por el Decreto N° 1074/18  
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5.1  INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Contingencias tiene como finalidad establecer los lineamientos para 

lograr una reacción eficiente y oportuna ante incidentes imprevistos en el Polo 226 y 

minimizar de esta manera la extensión y propagación de los daños y/o pérdidas que se 

pudieran ocasionar. De esta manera, se tiene un procedimiento alternativo al desarrollo 

normal de las operaciones, cuyo fin es permitir el normal funcionamiento de las mismas 

dentro de parámetros previstos y controlados, aun cuando alguna de las funciones se viese 

dañada por un accidente interno o externo. 

Abarca todas las situaciones anormales y accidentales que sean fuente de potenciales 

daños a las personas, medio ambiente y los bienes materiales que se encuentren. 

Asimismo, establece las responsabilidades y procedimientos ante situaciones de 

emergencias, capacitaciones y simulacros requeridos para las partes involucradas, así como 

una lista de equipos para la respuesta a los incidentes. 

Si bien el Plan es de carácter reactivo, es necesario que la gente tome conciencia sobre el 

cumplimiento de las normas de seguridad, convirtiéndose de esta manera en actores 

proactivos, minimizando el potencial de siniestro. 

5.1.1.  Propósito y objetivos 

El propósito de este documento es el de proveer un conjunto de directrices para la 

adopción de procedimientos estructurados que proporcionen una respuesta rápida y 

eficiente en situaciones de emergencia en el Polo 226 de la ciudad de Mar del Plata. 

Objetivos Específicos. 

a) Prevenir los riesgos asociados a las tareas realizadas por las empresas que forman parte 

del Parque Logístico-Industrial. 

b) Organizar la intervención rápida y eficiente en función de los riesgos presentes. 

c) Dirigir la evacuación cuando sea necesario. 

d) Coordinar las asistencias externas. 
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e) Gestionar los recursos del Polo 226 para asegurar el cumplimiento del presente Plan de 

Contingencias. 

5.1.2.  Alcance y Contenido 

El alcance del Plan de Contingencia del Polo 226 define la respuesta a los incidentes que 

pudieran ocurrir en cualquiera de las empresas que forman parte del mismo y en sus zonas 

comunes. 

Este Plan prevé tareas comunes entre las empresas instaladas en el predio y los organismos 

de respuestas oficiales, y están diseñados para permitir una respuesta rápida y en 

cooperación ante un incidente que pudiera ocurrir dentro del área definida en este plan. 

Este plan se debe complementar, en la etapa operativa, con aquellos planes específicos 

preparados por las industrias para sus operaciones. 

El área geográfica cubierta por dicho Plan de Contingencia incluye toda la superficie del 

Polo 226 y su zona de influencia, teniendo en cuenta que un potencial incidente dentro del 

parque puede afectar los intereses de toda la comunidad. 

5.1.3.  Definiciones 

ACCIDENTE DE TRABAJO: Es un hecho súbito y violento ocurrido en el lugar donde el 

trabajador realiza su tarea y por causa de la misma o en el trayecto entre el domicilio del 

trabajador y el lugar de trabajo o viceversa (in itinere), siempre que el damnificado no 

hubiere alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo. El accidente de trabajo genera 

una lesión o daño material. 

EMERGENCIA: Estado caracterizado por la alteración o interrupción súbita, intensa y grave 

de las condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad. Suele ser 

causada por un evento que obliga a una reacción inmediata y que genera la atención de las 

instituciones del Estado, los medios de comunicación y la comunidad en general. 

GESTIÓN DE RIESGOS: Proceso de planificación y aplicación de medidas orientadas a 

impedir o reducir los efectos adversos de fenómenos peligrosos sobre la población, los 

bienes y servicios y el ambiente. Incluye acciones de prevención, preparación ante 

emergencias, respuesta y recuperación pos-desastres de la población afectada. 
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MITIGACIÓN: Planificación y ejecución de medidas de intervención dirigidas a reducir o 

disminuir el riesgo o los impactos de un posible evento. Implica comprender que no es 

posible controlar el riesgo totalmente pero sí atenuar sus consecuencias. 

PLAN DE CONTINGENCIA: Definición de funciones, responsabilidades y procedimientos 

operativos específicos y preestablecidos de coordinación, alerta, movilización y respuesta 

ante la manifestación o la inminencia de un fenómeno peligroso particular para el cual se 

tienen escenarios de efectos definidos. 

PREVENCIÓN: Conjunto de medidas y acciones dispuestas con anticipación con el fin de 

evitar la ocurrencia de un fenómeno peligroso o reducir sus efectos sobre las personas, los 

bienes, servicios y el medio ambiente. 

PUNTO DE ENCUENTRO: Lugar acordado para que concurran las personas que han 

recibido el aviso de evacuación en su zona. Es un punto de registro y espera, para su 

atención o traslado. Es además un centro de información. 

RIESGO: Combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso o exposición peligrosa y 

la severidad del daño o deterioro de la salud que puede causar el suceso o exposición. 

5.1.4.  Actores involucrados y responsabilidades 

-​ Empresas instaladas en el Polo 226: Deberán conocer el presente Plan de 

Contingencias y participar de las capacitaciones que se dicten. Asimismo, deberán 

participar activamente de las tareas a las que hayan sido asignadas. 

-​ Consorcio del Polo 226: Gestionar los recursos necesarios para el cumplimiento del 

presente plan. 

-​ Comité de Seguridad del Polo 226: Generar el presente Plan de Contingencias y 

revisarlo periódicamente. 

-​ Comité de Crisis: Gestionar las acciones necesarias según la contingencia 

cumpliendo con el presente Plan de Contingencias. 

-​ Brigada de Emergencia: Cumplir con las tareas asignadas en función del incidente 

ocurrido.  
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-​ Bomberos: Servicio de atención de emergencias a cargo del Departamento de 

Bomberos de Sierra de los Padres. 

-​ Asistencia Médica: Gestionar los primeros auxilios y el traslado a los lugares de 

atención. 

-​ Defensa Civil: Intervenir en caso de condiciones meteorológicas adversas. 

 

5.1.5.  Distribución del Plan de Contingencias 

Este plan de contingencia será suministrado mediante copias controladas a las empresas 

instaladas en el parque. Asimismo, se suministrará copia a las autoridades de las 

instituciones oficiales de respuesta a emergencias. 

 

 5.2.   DEFINICIÓN DEL PREDIO 

5.2.1.  Ubicación del predio 

Se encuentra ubicado sobre Ruta Nacional 226, a solo 9 kilómetros del centro urbano de 

Mar del Plata. 

5.2.2.  Empresas instaladas 

La sección del Polo 226 actualmente en operación dispone de naves industriales alquiladas 

a diferentes propietarios. El proyecto de ampliación contempla la comercialización de lotes 

de distintas superficies. La gestión inmobiliaria de estos lotes será responsabilidad de Polo 

226, que establecerá los estándares y condiciones para la construcción privada en esos 

terrenos, y estos detalles estarán especificados en el Reglamento correspondiente. 

5.2.3.  Sistemas de seguridad de las empresas y el predio. 

5.2.3.1. Las empresas instaladas 

Las empresas instaladas en el Polo 226, en cumplimiento de la reglamentación vigente, 

deberán dar cumplimiento a los estándares plasmados en el reglamento del Polo 226 y a 

las diferentes normas de seguridad de acuerdo a la actividad a desarrollar. 
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Asimismo, para mejorar la velocidad de respuesta ante una posible emergencia, se sugiere 

incorporar las siguientes medidas complementarias: 

-​ Contar con copia del presente documento en lugar accesible. 

-​ Disponer de un espacio de estacionamiento para ambulancias y/o vehículos de 

emergencia en el frente del predio, debidamente señalizado y el cual permanecerá 

libre de obstrucciones. 

-​ Señalizar de modo claro las llaves de corte general de tensión. 

-​ Contar con cartel descriptivo de riesgos propios del establecimiento. 

 

5.2.3.2. El predio del Polo 226 

El predio del Polo 226 contará con las siguientes medidas de seguridad para dar una 

respuesta eficiente ante una eventual emergencia: 

-​ Vías de acceso y circulación debidamente señalizadas. 

-​ Válvulas para la carga de autobombas debidamente señalizadas. 

-​ Puntos de Encuentro definidos por zonas, debidamente señalizados. 

 

5.3.   IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

Las empresas, de manera individual, junto con el Departamento de EHS del Polo 226, 

dirigen sus acciones hacia la minimización de riesgos, fomentando así la cultura de la 

prevención. 

El paso inicial para la determinación de las medidas a tomar en caso de emergencia es la 

identificación de los riesgos presentes. A tal fin se identifican los siguientes riesgos: 

5.3.1.  Accidente – Emergencia médica 

Debido a las tareas realizadas en las empresas instaladas dentro del Polo 226, se identifica 

el riesgo de ocurrencia de accidentes laborales. 
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Asimismo, durante la circulación dentro del predio puede identificarse el riesgo de 

accidente de tránsito. 

5.3.2.  Incendio 

La presencia de materiales combustibles y/o inflamables, instalaciones eléctricas, equipos 

de combustión y otros pueden dar origen a la generación de un foco de incendio dentro de 

las empresas instaladas en el predio o en espacios comunes. 

5.3.3.  Explosión 

La existencia de materiales explosivos, aparatos sometidos a presión, tubos de gas y otros 

pueden dar origen a una explosión dentro del predio o en espacios comunes. 

 5.3.4.  Derrame 

El uso de materiales líquidos combustibles, inflamables, tóxicos, corrosivos, contaminantes, 

etc. puede dar origen a un derrame dentro de las empresas instaladas en el predio o en 

espacios comunes. 

5.3.5.  Emanación de sustancias tóxicas 

Debido a desvíos en los procesos, incendios o derrames puede producirse la emanación de 

sustancias tóxicas. 

5.3.6.  Condiciones climáticas 

Condiciones climáticas como fuertes vientos, tormentas eléctricas, inundaciones y otros 

pueden originar incendios, explosiones, accidentes, derrames y gases tóxicos. 

En todos los casos los siniestros originados en una empresa pueden propagarse a espacios 

comunes y/o sectores lindantes. Cuando la magnitud del siniestro aumenta, los efectos 

pueden trascender los límites del Polo 226. 

Las consecuencias de los distintos riesgos analizados pueden derivar en lesiones sobre las 

personas, desde moderadas hasta fatales, daños materiales y contaminación ambiental. 

5.3.7 Derrumbe 

Desprendimiento súbito de una porción de suelo o roca de las paredes de la excavación, 

que cae o se desliza hacia el interior de la misma ocasionando que los trabajadores que se 
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encuentren dentro de la excavación pueden quedar sepultados bajo el material 

derrumbado, lo que representa un riesgo grave para su salud e incluso su vida. 

5.3.8 Biológico 

Debido a la propia ubicación del predio, lindas a zonas rurales, la presencia de insectos, 

roedores y otras especies es común en la zona. Estos organismos pueden representar 

amenazas para la salud y la seguridad de los trabajadores, así como para la integridad de 

las instalaciones y los equipos 

5.3.9 Vandalismo y manifestaciones sociales 

Manifestaciones, protestas, vandalismo, especialmente en áreas donde se han registrado 

anteriormente dichos actos, en el ingreso al predio y en las rutas cercanas. 

 

5.4 TRATAMIENTO DE LA CONTINGENCIA SEGÚN RIESGO 

5.4.1.  Comité de Crisis 

El Comité estará integrado por personal de las diferentes empresas con capacidad de toma 

de decisiones. El Comité de Crisis se encontrará organizado de acuerdo a un organigrama 

pautado por las diferentes partes y aprobado por el Polo 226. Este estará compuesto por 

los siguientes actores: 

 Director del Comité de Crisis 

-​ Es el responsable de la coordinación durante la emergencia. 

-​ Trabaja en constante comunicación con los responsables de operaciones, logística y 

comunicaciones. 

Responsable de Operaciones 

-​ Es el responsable de la ejecución de las acciones de respuesta. 

-​ Dirige y coordina todas las operaciones, cuidando la seguridad de los brigadistas y 

demás ocupantes del predio. 

-​ Determina los recursos necesarios y los solicita al Responsable de Logística. 
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-​ Mantiene informado al Director del Comité de Crisis acerca de la situación y estado 

de los recursos en la respuesta de la emergencia. 

Responsable de Logística 

-​ Es el responsable de proveer instalaciones, servicios y materiales, incluyendo el 

personal profesional y técnico para atender el incidente. 

-​ Reporta al Director del Comité de Crisis. 

Responsable de Comunicaciones 

-​ Es el responsable de informar a los medios con datos ciertos a intervalos regulares 

durante el incidente. 

Responsabilidades del Comité de crisis 

Antes de la emergencia 

-​ Asegurar los recursos necesarios para el cumplimiento del presente Plan. 

-​ Participar de las capacitaciones y simulacros. 

-​ Conocer las instalaciones y los riesgos que pueden generar emergencias en el Polo 

226. 

Durante la emergencia 

-​ Tomar las decisiones necesarias durante una contingencia en función de la 

emergencia ocurrida. 

-​ En caso de ser requerido, brindar información a los medios de comunicación acerca 

de la emergencia. 

Luego de la emergencia 

-​ Realizar el análisis de la emergencia y confeccionar el informe correspondiente. 

5.4.2.  Procedimiento según Nivel de Contingencia 

Las contingencias serán clasificadas según la magnitud de su impacto y su trascendencia, es 

decir, si afectan sólo a la empresa que da origen o la trasciende. 
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I = Magnitud del impacto: se tiene en cuenta la gravedad de la contingencia. 

1 Poco grave No presenta riesgos graves (riesgo de vida) para la salud de las 

personas afectadas, no genera daños estructurales o de 

infraestructura y no genera contaminación ambiental o la misma 

puede revertirse. 

2 Grave Presenta riesgos graves (riesgo de vida) para la salud de las 

personas afectadas, genera daños estructurales o de 

infraestructura parciales y no genera contaminación ambiental o 

la misma puede revertirse. 

3 Muy grave Presenta riesgos graves (riesgo de vida) para la salud de las 

personas afectadas, genera importantes daños estructurales o de 

infraestructura y/o genera contaminación ambiental. 

  

T = Trascendencia: se tiene en cuenta la zona de afectación de la contingencia. 

1 Baja La contingencia afecta exclusivamente a la empresa que da 

origen a la misma. 

2 Media La contingencia trasciende a la empresa que le da origen, 

afectando a una o varias empresas vecinas. 

3 Alta La contingencia trasciende los límites del Polo 226. 
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 CLASIFICACIÓN DE LA EMERGENCIA  

TRASCENDENCIA     

3 3 3 3  

2 2 2 3  

1 1 1 3  

 1 2 3 IMPACTO 

  

5.4.2.1. Planes de Emergencias de Nivel Uno 

Este nivel contempla emergencias con impactos bajos o medios y que afecta 

exclusivamente a la empresa que da origen a la misma. 

Ejemplos de este tipo de contingencias pueden ser: 

-​ Accidentes personales dentro de la empresa. 

-​ Inicio de fuego. 

Plan de Acción: En Emergencias de Nivel Uno, la empresa involucrada dará respuesta a su 

emergencia según su propio Plan de Contingencias. En caso que la emergencia se 

convierta en Nivel Dos se deberán seguir los pasos descriptos en el punto 5.4.3.2. 

Una vez finalizada la contingencia, se informará al Comité de Crisis para registrar la misma e 

incorporar a las estadísticas de emergencia del Polo 226. 

 5.4.2.2. Planes de Contingencias de Nivel Dos 

Este nivel contempla emergencias con impactos bajos o medios y que trasciende a la 

empresa que le da origen, afectando a una o varias empresas vecinas. 
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Ejemplos de este tipo de contingencias pueden ser: 

-  Incendios cuyas llamas o humo puedan afectar a otras empresas. 

-  Emanación de humos tóxicos que puedan afectar a varias empresas. 

Plan de Acción: En Emergencias de Nivel Dos, la empresa donde se origina el incidente se 

comunicará con las empresas vecinas que sean afectadas o puedan serlo potencialmente y 

dará información acerca de la contingencia en proceso. El Comité de Crisis deberá estar 

informado acerca de la situación. 

Todas las empresas afectadas darán respuesta a la emergencia según su propio Plan de 

Contingencias. 

Se dará intervención a bomberos, asistencia médica (ambulancias) y/o defensa civil. 

Si la emergencia se convierte en Nivel Tres se deberán seguir los pasos descriptos en el 

punto 5.4.3.3. 

Una vez finalizada la contingencia, se realizará el análisis de la misma y su correspondiente 

informe. 

5.4.2.3. Planes de Contingencias de Nivel Tres 

Este nivel contempla emergencias con impactos altos o que trascienden los límites del Polo 

226. 

Ejemplos de este tipo de contingencias pueden ser: 

-  Incendios cuyas llamas o humo puedan afectar sectores fuera del Polo 226. 

-  Emanación de humo tóxicos que puedan afectar sectores fuera del Polo 226. 

Plan de Acción: En Emergencias de Nivel Tres, la empresa donde se origina el incidente se 

comunicará con las empresas vecinas que sean afectadas o puedan serlo potencialmente y 

dará información acerca de la contingencia en proceso. El Comité de Crisis deberá estar 

informado acerca de la situación. 

Todas las empresas afectadas darán respuesta a la emergencia según su propio Plan de 

Contingencias. 

Se dará intervención a bomberos, asistencia médica (ambulancias) y defensa civil. 
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Una vez finalizada la contingencia, se realizará el análisis de la misma y su correspondiente 

informe. 

5.4.2.4. Planes de Contingencias en Espacios Comunes 

Este nivel contempla emergencias ocurridas en espacios comunes del Polo 226 y/o eventos 

ocurridos fuera del predio que puedan afectar al mismo. 

Ejemplos de este tipo de contingencias pueden ser: 

-​ Accidentes de tránsito dentro del Polo 226. 

-​ Fuego en sectores comunes del Polo 226. 

-​ Incendio en sectores lindantes con el Polo 226. 

Plan de Acción: En Emergencias en espacios comunes, la guardia del Polo 226 dará aviso al 

Comité de Crisis y se pondrá a disposición del mismo. 

El Comité de Crisis, en función del tipo de incidente ocurrido, tomará las medidas 

pertinentes. En caso de que el hecho pueda afectar a una o varias empresas del Polo 226 

las mismas serán informadas y darán respuesta a la emergencia según su propio Plan de 

Contingencias. 

Según sea necesario se dará intervención a bomberos, asistencia médica (ambulancias), 

policía y/o defensa civil. 

Una vez finalizada la contingencia, se realizará el análisis de la misma y su correspondiente 

informe. 

5.4.3.  Plan de Evacuación 

Cuando debido a la contingencia ocurrida el Comité de Crisis determine la necesidad de 

evacuación parcial o total del Polo 226, la misma se efectuará de acuerdo a los siguientes 

pasos: 

1.    Se dará aviso a policía, bomberos, asistencia médica y/o defensa civil. 

2.   Se dará aviso a la guardia del Polo 226 sobre el incidente con indicaciones 

expresas para facilitar el accionar de policía, bomberos, ambulancias y/o defensa 

civil. 
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3.    Se reunirá a la Brigada de Emergencias con expresa indicación de participar en 

las tareas de evacuación hacia los Puntos de Encuentro. 

4.    Se dará aviso a las empresas afectadas para que inicien la evacuación hacia los 

Puntos de Encuentro. Durante la evacuación no deberán obstaculizar los 

caminos de ingreso y egreso destinados a ambulancias, bomberos y otros. 

5.    En los Puntos de Encuentro las empresas realizarán el recuento de su personal. 

5.4.4.  Plan para la relación con los medios 

La ocurrencia de un incidente en el Polo 226 podría generar interés de los medios de 

comunicación, particularmente si la población en los alrededores y los recursos ecológicos 

se ven amenazados. También los grupos de protección ambiental podrían involucrarse. 

La política de comunicación estará dirigida a: 

●​ Proveer a los medios con información cierta a intervalos regulares durante el 

incidente. 

●​ Establecer buena relación con los medios para asegurar que el flujo de información 

es controlado y que la presentación de los hechos no sea distorsionada. 

●​ Presentar ante los medios una imagen de eficiencia y de interés en proteger la 

seguridad de las personas y el cuidado del medio ambiente. 

Es importante designar a un único interlocutor para presentar una versión unificada de los 

hechos y evitar información confusa. 

 

5.5.   INFORME DE LA CONTINGENCIA 

Una vez finalizada la contingencia, a excepción de las de Nivel Uno, el Comité de Crisis 

realizará el análisis de la misma y su correspondiente informe. Para ello podrá recurrir a la 

colaboración del personal que considere necesario. 

El informe se realizará y contendrá, como mínimo, la siguiente información: 

-​ Fecha del incidente. 

-​ Tipo del incidente (Nivel Uno, Dos, Tres o en Espacios comunes) 
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-​ Empresas involucradas. 

-​ Descripción del incidente. 

-​ Factores involucrados (infraestructura, personal etc) 

-​ Análisis del mismo. 

-​ Conclusiones. 

-​ Acciones a implementar, con fechas y responsables (de corresponder) 

-​ Fecha del informe. 

-​ Responsables del informe. 

Todos los niveles de contingencias deben ser registrados para participar de las estadísticas 

de emergencia del Polo 226. 

 

5.6.   INSTITUCIONALIZACIÓN, DIVULGACIÓN Y SIMULACROS 

Para el correcto funcionamiento del presente Plan de Contingencias se deberá 

institucionalizar, divulgar y capacitar sobre el mismo. 

Institucionalización: Una vez revisado y aprobado el documento, se debe emitir por parte 

del Comité de Seguridad, una comunicación que indique: 

-​ Fecha a partir de la cual se ha adoptado el plan de emergencia. 

-​ El carácter de obligatoriedad del mismo para todos los ocupantes de las 

instalaciones.  

Divulgación: Deberá darse adecuada divulgación del documento a todas las partes 

interesadas, en donde se informe sobre: 

-​ Propósitos y alcances del plan. 

-​ Estructura del plan de emergencia. 

-​ Procedimientos en caso de emergencia. 

-​ Plan de evacuación. 
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Prácticas y simulacros: Deberán efectuarse prácticas y simulacros de evacuación, por lo 

menos una vez al año, en el que incluyan como mínimo: 

-​ Sistemas de comunicación de emergencia. 

-​ Caminos de evacuación. 

-​ Reconocimiento de los Puntos de Encuentro. 

-​ Procedimientos. 

Organización Simulacros: En forma previa a la realización del simulacro se debe: 

-​ Realizar charlas previas al simulacro, para aclarar aspectos del ejercicio. 

-​ Dar aviso previo a las personas claves dentro de las instalaciones. 

-​ Realizar verificación del estado de los sitios e instalaciones a utilizar. 

-​ Seleccionar un escenario para una emergencia simulada. 

-​ Preparar un documento de planeación general del simulacro. 

-​ Establecer cuál debería ser la respuesta adecuada para cada situación planteada. 

-​ En lo posible, llevar un registro fotográfico y fílmico. 

-​ Llevar a cabo una reunión una vez finalizado el simulacro 

-​ Elaborar un informe de los resultados con sus correspondientes recomendaciones y 

darlo a conocer. 

Registro de los simulacros: Llevar un registro cronológico de cada una de las prácticas y 

simulacros de evacuación, los mismos se registrarán. 

ANEXOS 

I.​ Lista de empresas con contactos 

Empresa Rubro Riesgos Persona 
contacto 

Teléfono 
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II.​ Miembros del Comité de Crisis 

COMITÉ DE CRISIS 

CARGO RESPONSABLE SUPLENTE 

Director del Comité de 
Crisis 

 Jose Tedeschi Martin Muscarello 
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Sebastian Gigli  

Responsable de 
Operaciones y Logística 

 Jose Tedeschi Martin Muscarello 

Sebastian Gigli   

Responsable de 
Comunicaciones 

 Jose Tedeschi Martin Muscarello 

Sebastian Gigli   

III.​ Miembros de la Brigada De Emergencias 

Brigada de Emergencias 

Empresa Responsable E-mail Teléfono 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        
 

IV.​ Planos del predio 
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V.​ Registros 

Código Registro Título Registro 

    

    

    

    

 

 

VI.​ Teléfonos de Emergencia 

Entidad Contacto 
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